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 P A R T E  OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
' "U A ugu.-ta Real Familia continúan en esta 
Gorfe sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo prevenido en. el art. 31 de 

ia ley adiciona! á la orgánica del Poder judicial; en 
nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la 
.Sala de lo criminal de la Audiencia territorial de la- 
Goruña á D. Diego Carrillo de Albornoz, Magistrado 
de la misma Audiencia.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta v seis.

MARÍA CRISTINA
SI M inistro de Gracia y  Justicia ,

ÜSaLM&ei A loxaso  MaiKáaaeas.

A cediendo á lo solicita lo por D. Angel I-lebrero y 
Escudero, Magistrado electo de ia Audiencia de lo cri
minal de San Mateo; en nombre de mi Augusto Hijo 
el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e i n a  Regente del 
Reino,

Vengo en trasladarle á igua1 plaza de la de Alge
ceras, vacante por haber silo también trasladado Don 
José Mora.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
Ei M inistro de Gracia y  J u s tic ia ,

Ifo sisse l ,%!«3í s o  Más'ámeas.

Accediendo á lo solicitado por D. José Mora y Bes- 
so, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Al- 
geciras; en nombre de mi Augusto Hijo- el R e y  Don 
Alfonso XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de San 
Maten, vacante por haber sido también trasladado el 
electo 1). Angel Sobrero.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
fíl M inis tro  de Grac ia  y Ju?,Licia,

A8«»íaso S fa r lín c í.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS.
En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y y ornó R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en ,dé darar jubilado, á su  instancia, con el 

haber que [or clasificación ie corresponda, á D. An

tonio Alonso Sanjurjo, Vicepresidente que ha sido de 
la Comisión general de Hacienda de hispana en el ex
tranjero y electo Delegado de Hacienda de España en 
Berlín, concediéndole e/un o recompensa de sus bue
nos servicios y merecimientos los honores de Jefe su
perior de Administración, con exención de toda clase 
de derechos, con arreglo á la base 4.a, letra D de la 
ley de 29 de Junio de 1807.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El M inistro do Hacienda ,

« loasp iíss L ó p e z  fi*MigcejFircr.

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda de Es
paña en Berlín, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de segunda (Víase, á D. Teodoro Ponte de la 
Iíoz, electo Interventor de la misma dependencia, con 
la de Jefe de Administración de tercera clase.

Dado en Palacio A catorce de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El M inistro de H acienda,

. Jhií&spaáaa .JLépea; Paalg’e e r r e r .

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Al
fonso XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nominar Interventor de ia Delegación 
de Hacienda de España en Berlín, con la categoría de 
Jefe de Administ-ación de tercera ciase, á D. Rafael 
Hernández GJulón, cesante de igual categoría.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El M inistro de H acienda,

J o a q u ín  {López P u í^ ccpvcp.

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  l). Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor de Ha Meada de la 
provincia de Murcia á I). Enrique Lia tas, que sirve 
igual cargo en la de Alicante.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El M inistro de Hacienda,

J o a q n ín  L ópez P u ág ecrv e r.

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor de Hacienda de la 
provincia de Alicante, con la categoría de Jete de Ad
ministración de cuarta clase, á D. Mariano Brieva, 
que sirve igual cargo en la de Gáceres, con la de Jefe 
de Negociado de primera clase.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joasgm aa tó p e ®  Paaaft'ccrvep. .

REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpues
to ante este Ministerio por D. Bernardo de Miota con
tra lo resuelto por ia Junta arbitral que confirmó el 
adeudo de unos tubos de latón despachados en la 
Aduana de Irún, con declaración núm. 6.043 del co
rriente ano, y que se aforaron en concepto de manu
facturas de latón por la partida 49 del Arancel:

Vista la muestra remitida, de cuyo examen re
sulta que es un tubo de latón labrado de dos metros 
84 centímetros de longitud, propio para suspensión 
de aparatos de alumbra lo ú otros usos:

Considerando que cualquiera que sea La aplicación 
de los expresados tubos, se hallan comprendidos en 
la clasificación genérica de la partida 45 del Arancel;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
V. E., se ha servido disponer la revocación del fallo 
de la Junta arbitral y que se rectifique el aforo por la 
partida 45 del Arancel.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrift 27 de Noviembre de 1888.

LÓPEZ PUIGCERVER 

Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 
ante este Ministerio por D. José María Moya contra lo 
resuelto por la Junta arbitral, que confirmó el reparo 
puesto por ese Centro directivo á unas barras de 
hierro para prensas hidráulicas, despachadas en la 
Aduana de Hueiva. con de duración núm. 367 del co
rriente añg que se había adeudado por la partida 220 
del Arancel, y cuyo aforo se mandó reriifi:*ar por la 
partida 27:

Considerando que las barras de h erró de qu 3 se 
trata, aunque constituyen columnas de prensas hi
dráulicas, son susceptibles de otras aplicaciones y es
tán comprendidas en ía partida 27 del Arancel;

Y considerando que, scolín la ra ta 37 del Arancel 
anterior, las barras y demás artículos tarifados ex
presamente en otras partidas deben aforarse por las 
mismas en que se encuentren comprendidos, aunque 
se destinen á maquinaria;

El R e y  (Q. I). G.), y en su nombre la R e i n a  Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha resuelto que se desestime el 
recurso de alzada y que se confirme el fallo de pri
mera instancia.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 30 de Noviembre de 1836.

LÓPEZ PUIGCERVER

Sr, Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Goosejo de Estado el expediente relativo á las 
elecciones municipales verifícalas en Mayo de 1835 
en el pueblo de Argén tona por consecuencia de la ins-
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taacia presentada por D. Juan Coll y Riera, en su 
nom bre y en el de L>s que formaban el Ayuntam iento 
fie dicho pueblo en 1SS4, solicitando la nulidad de las 
mismas y que se convocara á otras nuevas, dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 5 de Noviem bre úl
tim o el siguiente dictamen:

«E xem o. Sr.: Con Real orden expedida por el Mi
nisterio del di ano cargo de V . E. se rem itió á infor
me de esta Sección el excediente adjunto relativo á 
la reposición de Concejales que constituían el A yun
tamiento de Argentona, Barcelona, en 1884 y  nulidad 
de las elecciones municipales verificadas en dicho 
pueblo en Mayo de 1885, del cual resulta:

Que por providencia del Gobernador de la provin
cia fueron suspendidos cuatro Concejales de los que 
formaban el expresado Ayuntam iento en Marzo de 
1884, cuya suspensión fué confirmada por Real orden 
de 14 de Mayo siguiente, pasándose los antecedentes 
á los Tribunales de justicia con objeto de que proce
diesen contra los m ism os, com o así se hizo, nom brán
dose otros Om cejales para sustituir A ios suspensos, 
á los que en 9 de Junio siguiente requirieran aquéllos- 
ante Notario para que cesasen en el desempeño de su 
cargo, á lo cual se negaron.

Constituido así el Ayuntam iento en Mayo del 85, 
se celebraron las elecciones m unicipales correspon
dientes, y algún tiempo después, en Enero del pre
sente año, D. Juan Coll y Riera y otros tres Conceja
les suspensos acudieron al Gobernador de la provin
cia solicitando se les repusiera en sus cargos, á lo 
cual accedió dicha Autoridad después de reclamar de 
la Audiencia territorial certificación acerca del esta
do en que se encontraba el procedimiento crim inal 
contra ellos instruido, y del que se ha hecho m en
ción, de la cual resultó que había sido sobreseído 
provisionalm ente por auto dictado en Abril del año 
próxim o pasado.

Con fecha 21 de Agosto ú timo ha recurrido ante 
ose Ministerio D. Juan Coll, por sí y  á nom bre de los 
demás Concejales que formaban el Ayuntam iento de 
Argentona en 1885, solicitando sean declaradas nu
las las elecciones de Mayo de 1885, ordenándose en su 
virtud sea formada la citada Corporación tal cual lo 
estaba con anterioridad á las mism as.

El Gobernador de la provincia al suspender al 
Ayuntam iento hizo uso de uno de los derechos que le 
concede la ley Municipal, siendo la suspensión con
firmada por la Superioridad y  rem itidos los antece
dentes á los Tribunales á los oportunos efectos, nom 
brándose por aquella Autoridad los Concejales interi
nos que habían de sustituir á los suspensos, quedan
do por lo tanto legalment'e constituido el A yunta
miento, el que presidió con derecho indudable para 
ello las elecciones celebradas en Mayo del 85, cuya 
nulidad se pide, pues la reposición de los Concejales 
suspensos no tuvo lugar hasta que así lo acordó el 
Gobernador, ó sea hasta el mes de Marzo próxim o 
pasado, ó sea después de tener lugar aquélla.

La Seccióa opina que procede denegar la s ilicitud 
objeto del presente expediente.»

Y  conf rm ándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su 
nom bre la R e i n a  Regente del Reino, con  el preinserto 
dictam en, se ha servido resolver com o en el m ism o 
se propone.

De Real orden lo digo á Y . S. para su conocim ien
to y  demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Di
ciem bre de 1886.

LEÓN Y CASTILLO 

Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL o r d e n

Ilm o. Sr.: Conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general; S. M. la R e i n a  Regente, en 
nom bre de su Augusto H ijo  D. Alfonso X III (Q. D. G.}, 
ha tenido á bien aprobar el presupuesto remitido 
por el Ingeniero Jefe de esta provincia para la re
paración de la acequia del Jarama; debiendo satis
facerse la cantidad de 31.635 pesetas á que asciende 
el mencionado presupuesto con cargo al cap. 19, ar
tículo 1.° uei de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V . I. para su conocim ien
to  y demás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
Madrid5 de Diciembre de 18S6.

NAVARRO y  rodrigo  

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRAMINISTERIO DE LA GUERRA

Relación nominal de las Reales Cedidas de Cruces del Mérito 
militar concedidas por Real orden de 10 del presente mes á 
individuos no militares, que con esta fecha se remiten al Di
rector general de Administración militar para que puedan pasar 
á recogerlas los interesados mediante el pago de los derechos 
reglamentarios, que habrán de verificar en término de dos 
meses, siguientes á esta, inserción en la G a c e t a  oficial, después 
de los cuales se declararán caducadas las de aquellos que no los 
hubieran satisfecho.

D. Raimundo Gandío. Jefe de la estación del ferrocarril del 
Mediodía de esta Corte, Cruz de segunda clase de las designa
das para premiar servicios especiales, libre de gastos.

D. Vicente López, Telegrafista de servicio en la misma es
tación, Cruz de primera clase de la misma Orden y con igual 
distintivo, también libre de gastos.

Madrid 30 de Noviembre de 1886.

ADMINISTRACION CENTRALADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de Sevilla se lia de proveer 
por traslación, como comprendida en el 3.° de los turnos seña
lados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, y 
conforme á los artículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto 
de 20 de Enero de 1881, la Notaría vacante en Puerto de 
Santa María, por traslación de D, Julio López Esparza, que 
corresponde al partido judicial del mismo nombre.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrrogable de treinta días naturales, 
á contar desde el siguiente al de la publicación de esta convo
catoria en la G a c e t a .

Madrid 13 de Diciembre de 1886. =E1 Director general, 
Emilio Navarro.

En el distrito de la Audiencia de Sevilla se La de proveer 
por concurso, como comprendida en el 2.° de los turnos se
ñalados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, y 
conforme á los artículos 35 del mismo y 5.° del Real decreto 
de 20 de Enero de 1881, la Notaría vacante en Algodonales, 
partido judicial de Olvera.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrrogable de treinta días naturales, 
á contar desde el siguiente al de la publicación de esta convo
catoria en la G a c e t a .

Madrid 13 de Diciembre de 1886.—El Director general, 
Emilio Navarro.

Con el objeto de facilitar y simplificar cuanto se refiera al 
servicio del Registro general de actos de última voluntad, esta 
Dirección general ha acordado que en lo sucesivo se extiendan 
en hojas impresas las certificaciones, quedando por lo tanto 
autorizados los que las soliciten para que en sustitución del 
pliego de papel de clase 11.a que previene el párrafo tercero 
del art. 4.° del Real decreto de 14 de Noviembre de 1885, acom
pañen una póliza suelta de dicha clase 11.a; bien entendida 
que en los pueblos en donde no sea fácil encontrar pólizas 
sueltas, cumplirán los interesados remitiendo el pliego de pa
pel de clase 11.a

Lo que comunico á V. S. á fin de que se sirva ponerlo en 
conocimiento délos Notarios de ese territorio, encareciéndo
les la conveniencia de que siempre que sea posible acompañen 
pólizas sueltas, en lugar de papel sellado, á las solicitudes 
que se remitan á este Centro por su conducto. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 13 de Diciembre de 1886.— El Di
rector general, Emilio Navarro.— Sr. Decano del Colegio no
tarial de.....

M IN ISTE RIO  DE M A R I N A

Dirección de H idrografía .
A V I S O  Á L OS  N A V E G A i N T K S  

N ú m e r o  193.
En cuanto sé reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DEL JAPÓN.
Is ls  d e  Y e s o

B u s c a  i n f r u c t u o s a  d e  l a  p ie d r a  Y o e v o d a . (A. a. A7., nú
mero 177/933. París, 1886.) Según participa el Jefe de la divi
sión naval francesa del extremo Oriente, el crucero Priman- 
guei estuvo cruzando todo un día sobre la situación asignada 
á la piedra Yoevoda sin encontrar la menor señal de ella, ha
llando en ese sitio 140 metros de agua.

Hace algunos años la había buscado también infructuosa
mente el Volta.

En la exploración del Primauguet se ha comprobado que no 
hay ninguna piedra que vele en un radio de 8 á 9 millas al re
dedor de la situación que señalan las cartas á la Voecoda.

Carta num. 466 de la sección I.

MAR MEDITERRÁNEO 
I t a l i a

M e j o r a m ie n t o  d e l  f a r o  d e  L io r n a . (A. a. Y., número 
168/934. París, 1886.) Los trabajos emprendidos en el faro de 
Liorna, y que están terminados, han dudo por resultado que 
aparezca más clara la luz (véase Aviso núm. 145 de 1886).

Carta núm. 252 de la sección III.

S ic ilia  (costu ÜL).
F o r m a c ió n  d e  u n  B a n c o  d e  a r e n a  e n l a s  p ie d r a s  d e  T e r -  

m in i  Im e r e s e . (A. a. iY., núm. 178/935. París, 1886.) A conse
cuencia de los temporales, se ha formado uu banco de arena 
por fuera de las piedras de Termini Imerese, en la costa N. de 
Sicilia.

El banco tiene 100 metros de diámetro, y ios fondos varían 
de 3 á 7 metros del centro hacia fuera, ocupando los de 3 me
tros un espacio de 10 metros por 6m,5 á 150 metros al NE. del 
extremo de las piedras.

N o t a . Conviene pasar lo menos á cable y medio de las 
piedras.

Carta núm. 122 A de la sección III.

MAR ROJO

E x i s t e n c i a  d e  p e l ig r o s  a l  N. y  NO. d s  R a s  B e n a s . 
(A. a. N n ú m .  178/936. París, 1886.) El Comandante del bu
que inglés Condor da las siguientes noticias de los dos arreci
fes que hay á 2 millas alN. 16° O. de Ras Benas y á 1,5 mi
llas de la cosía el uno, y á 7 millas al N. 47° O. del mismo 
cabo y 2,5 millas de la costa el otro.

1.° Un arrecife de unos 7,5 cables del NNE. al SSO. y me
dio cable de ancho, con cabezos de coral, , que velan en su ex
tremo N., se encuentran en la enfilación de Ras Benas y la isla 
Esmeralda. #

Situación aproximada: 24° 0' N., y 41° 57' 49¡l E.
2.° Un arrecife de unos 5 cables del N. á S. y medio cable 

de ancho, con cabezos de coral, que velan, se hallan á 5 millas 
al N. 57° O. del precedente.

Situación aproximada: 24° 2 < 30' 'N ., y 41° 5 3 '3 "  E.
El arrecife que está á una milla al Nfí. de la punta Reef 

fué visto por el Condor.
N o t a . La boya del bajo del medio, en las proximidades de 

Suakin, no estaba en su sitio en Agosto de 1886, y no había 
en Suakin medio de reemplazarla.

Carta núm. 552 A y 644 de la sección VI.

I S L A S  DE L  J A P Ó N  
(costra ^ .). .

B u s c a  in f r u c t u o s a  d e  u n  b a n c o  q u e  se  c r e ía  e s t a b a  
a l  S. d e  O m a e S a k i . (A. a. ÍY, núm. 178/937. París, 1886.) El 
crucero francés Laclo che terie ha explorado la situación del ban
co mencionado en las cartas francesas á 10 millas al S. 20° O. 
del faro de Ornae Saki, obteniendo sondas comprendidas en
tre 60 y 66 metro?, piedra, arena y coral.

Carta núm. 617 A de la sección YI.

Madrid 15 de Noviembre dé 1886.=E1 Director, Luis M a r 
t í n e z  d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público.
El día 17 del corriente mes, á la una de la tarde, se nego

ciará en esta Dirección general úna nota de letras de Loterías, 
con arreglo al pliego de Condiciones que se ludia de manifiesto 
en la Sección de Banca del mismo Centro directivo.

Madrid 14 de Diciembre de 1886.—El Director general, 
Olegario Andrade.

Banco de España.
El Consejo de gobierno ha acordado que en lo sucesivo se 

acrediten los dividendos correspondientes á las acciones del 
Banco á los que sean poseedores de ellas en las fechas de 30 
de Junio y 31 de Diciembre respectivamente de cada año.

Los libramientos para el pago de los dividendos se expedi
rán á favor de los mismos poseedores en las indicadas fecha?, 
aunque enajenen todas ó ¡Darte de sus acciones en los días que 
medien hasta la apertura del pago.

Los señores accionistas que se hallen en este último caso 
deberán presentar en el Negociado respectivo de la Secretaría, 
al pedir la transferencia de las acciones que enajenen, los 
extractos de inscripción de todas las que posean en las fechas 
citadas por igual concepto que las enajenadas, y formalizada la 
operación, se les entregará el oportuno libramiento, que po
drán hacer efectivo desde el primer día de pago del dividendo.

Madrid 14 de Diciembre de 1886.=E1 Secretario general, 
Juan de Morales, y  Serrano.
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N umero 1 .

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS

IVesrapsaesio d« 1 S S 5 - 8 © .— HíovSembre de 1 § S S .

Recaudación obtenida durante el mes arriba expresado y en los anteriores 
por valores del citado presupuesto.

RECAUDACIÓN OBTENIDA

Hasta fin En el ines TOTAL
de Octubre. de Noviembre.

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE CONTRIBUCIONES

Contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería.   169.507.848*97 702.523*50 170.210.372*47

Idem industrial y de comercio  33.462.585*50 56.155*63 33.518.741*13
Impuesto de derechos reales y trasmisión

de bienes......................................   26.697.998*27 11.399*78 26.709.398*05
Idem de minas.—Canon por razón de su-
‘ perficie :   1.454.245*28 19.079*31 1.473.324*59
Idem sobre grandezas y títulos, honores y

condecoraciones  442.409*66 » 442.409*66
Arbitrios de les puertos francos de Ca

narias   369.219*92 »   369.219*92
Derechos obvencionales de los Consulados

y demás ingresos de Estado  1.579.583*29 25.153*21 1.604.736*50
Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia

v Fomento...................................................  14.159*12 1 683*60 15.842-72
Ingresos del Ministerio de la Guerra  159.562*25 » 159.562*25
Idem del de Fomento (carreteras, Escuela

de Agricultura, etc.)  23.937*27 443*20 24.380*47
Establecimientos penales y demás ingresos

de Gobernación  773.731*80 16,748*14 790.479*94
Recursos eventuales . . . . . .  1.248.036*80 18.423*83 1.266.460*63
Alcances de varias clases y ramos  163.909*44 » 163.909*44
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraí

dos de su legítima inversión...........................  32.373*63 » 32.373*63
Atrasos hasta fin de 1849.....................................  39.437*65 » 39.437*65

235.969.038*85 851.610*20 236.820.649*05

VALORES k GARG‘0 DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE IMPUESTOS

Impuesto de cédulas personales.................. 6.000.280*74 105.121*46 6.105.382*20
Idem sobre sueldos y asignaciones del Es

tado   14.999.831*56 22.616*63 15.022.448*19
Donativo del Clero y monjas   2.898.088*32 69*48 2.898.157*80
Impuesto sobre los sueldos de los emplea

dos provinciales y municipales  1.462.467*73 20.265*99 1.482.733*72
Idem sobre las cargas de jusiina...............   70.697*77 93*19 70.790*96
Idem sobre los honorarios ¡ Ordinario.—10

de los Registradores de < por 100  271.286*62 1.515*32 272.801*94
la propiedad ( Especial y ex

traordinario. 121.718*63 744*30 122.462*93
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de

mercancías  .........    10.279.661*06 142*94 í 0.279.804
Idem sobre el azúcar de producción nacio

nal peninsular  .........    906.046*94 » 906.046*94
Idem de consumos    85.342.166*61 326.877*50 85.669.044*11
Recursos eventuales................................ . 41.155*24 » 41.155*24
Alcances...........................    931*96 » 931*96
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraí

dos de su legítima inversión  ..........  89.865*56 » 89.865*56
Atrasos hasta fin de 1849 ............................... 275*80 » 275*80
Diez por 100 de administración de partícipes. 1.072.632*71 1.511*65 1.074.144*36

123.557.087*25 473.958*40 124.036.045-71

VALORESÁCARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADUANAS

/ Derechos de importación., 89.414.170*40 13.500*27 89.427.670*67
i Idem de exportación.............  249.282*66 » 249.282*88
¡ Impuesto de carga............... . .  3.515.418*41 » 3.515.418*41
j Idem de descarga  3.019.394*58 » 3.019.394*58
1 Idem de viajeros.................  155.956*20 » . 155.956*20
| Derechos menores.................* 627.323*40 » > 627.323*40
i Idem de cuarentena y la-
1 zareto   318.834*07 » 318.88-4*07
] Parte de la Hacienda en las 
I multas y en las mercan-

R e n t a  del  cías abandonadas  453.571*38 l.G92'38 454.613*76
Aduanas.. - Impuesto sobre I03 dere- 

\ ciios que se satisfagan
I en pagarés  14.336*08 » 14.336*08
J Idem sobre los géneros co-
§ loniales  26.281.073*23 » 20.281.073*23
| Derecho extraordinario so- 
| bre el valor de algunas
I mercancías en el comer

cio exterior y otros va-
i rios conceptos..................  3.720.391*98 » 3.720.39í.*98
\ Derechos de Aduanas por 

material de obras pu
blicas................................. 19.478.974*23 » 19.478.974*23

Recursos eventuales....................................... 3.106*47 » 3.106*47
Alcances........................    7.749*20 » 7.749*20

147.239.612*29 14.592*85 147.254.204*94

valoresÁ cargo de la dirección general
DE RENTAS ESTANCADAS

taao *• / Licencias de. uso de armas,f 43.915.375*60 59*80 43.915.435*20
caza y pesca....................... )

Tabacos... . . . 7 . . . . . . . . . . . . . . ------- 131.667,238*51 238*39 131.667.476*80,
Sales . . . . . . . . .........      740.484*65 » 740.484*65
Loterías. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. 72.632.329*32 » 72.632.329*32,
Recursos eventuales   ...............   222.000*92 » 222.000*92
Alcances . . I . . 1 I , 49.709*66 » 49.709*86
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraí

dos de su legítima inversión.   6.857*55 » 6.857*55
Atrasos hasta fin de 1849..............................  2.020*25 » 2.020*25

249.236.016*46 297*99 249.236.314*45

/

RECAUDACIÓN OBTENIDA

Hasta fm En el mes TOTAL
de Octubre. de Noviembre.

VALORES k CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

Rentas.

Minas de Almadén.........................................  6.482.468*25 » 6.482.468*25
Idem de Linares.— Producto del arriendo.. 375.000 » *375X00

I
 Rentas de los bienes del Es-

tado en general  89.G51‘01 914‘3S 90.595‘42

Idem de las fincas al servi- * ^
ció de la Administración. 57.970*81 2*17 57 972*98

tas ¡incas y \ Producto de canales y na-
rentas del ¡ vegación fluvial  709.564*91 » 709 564*91
Estado / Idem de montes y plantíos. 132.274*41 » 132 274*41

[ Idem del Patrimonio que
_ fué de la Corona  50.465*48 27‘07 50.492*55

Rentas de los bienes del Clero á metálico y
por venta de frutos.........................  264.127*57 4.88-4*05 269.011*82

Renta de cruzada.—Producto liquido  2,493.775*98 10.031‘59 2.503.857*57
Producto en administración de las fincas

de secuestros.  .........................................  17.258*33 2.194*50 19.452*83
Veintepor 100 déla renta de

Propios.............................. 228.258*24 19.683*07 245.941*31
Consignaciones para archi-

I
 vos y bibliotecas................  25.645*75 » 25.645*75
Diez por 100 de aprovecha

mientos forestales  732.503*34 681*94 733.185*28

Honorarios por la liquida
ción del impuesto de de- 

,ou,iuo û í,. rechos reales y transmi-
Estado \ sión de bienes. ...........  54.701*67 32*85 54.734*52

Asignación de las Empresas 
i de ferrocarriles para gas-
I tos de in spección ...  904.318*72 » 904.31S*72
i Idem por reintegro de los 
j gastos de depósitos de
1 Aduanas................. 40.823*62 » 40.823*62

Intereses de demora por 
productos de propiedades
y derechos del Estado.. .  374.797*73 » 374.79773

Subvención que deben satisfacer las pro
vincias de Málaga y Valencia en reinte
gro de los gastos de la Guardería rural.. 12.510*65 2.000 14.510*65

Recursos eventuales  30.979*14 » 30.979*14
Alcances................................................................... 8.563*96 » 8.563*96
Intereses de 6 por 100 sobre fondos dis

traídos de su legítima inversión   1.893*35 » 1.893*35
Atrasos hasta fin de 18-49  6.196*87 '»  6.196*87

13.091.749*82 40.531*62 13.132.281*44

PRODUCTO DE LA VENTA DE BIENES 
DESAMORTIZADOS

Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—
Obligaciones á metálico que se forma
licen.................................................................  5.704*91 » 5.704*91

Plazos al contado, vencimientos del segun
do semestre de 1885 y primero de 1886, 
y descuentos de los posteriores por ven
tas y redenciones anteriores al 2 de Oc
tubre de 1858.  .................................................  12.622*93 » 12.622*93

Idem id. por ventas y  redenciones hechas 
desde 2 de Octubre de 1858 hasta fin de 
Junio de 1876, que se realicen á metáli
co, incluso las procedentes de bienes del
Patrimonio de la Corona..........................   5.615.667*86 57.285*41 5.642.953*27

Vencimientos del segundo semestre de 
1885 y primero de 1886 por ventas y re
denciones á metálico desde 1.® de Julio
de 1876.............................................. ............  1.510.889*24 12.744*80 1.523.634*04

Plazos al contado y descuentos por las ven
tas de bienes del Estado en general que 
se realicen á metálico desde 1.° de Julio
de 1876  1.668.034*58 » 1.668.034*58

Ventas de salinas, fábricas y demás pro
piedades afectas al estanco  28.256*30 » 28.256*30

Idem de edificios y material inútil de Arse
nales y Maestranzas de los ramos de
Guerra y Marina  1.143*95 » 1.143*95

Producto de ventas de cuarteles, edificios 
y terrenos cedidos por el ramo de Guerra. 18.003*49 » 18.003*49

Conceptos extraordinarios por ventas y
redenciones................................................. 32.117*71 » 32.117*71

Producto de ventas de edificios públicos y 
de las diferencias que se obtengan á fa
vor del Estado en las permutaciones que 
se realicen por consecuencia de lo dis
puesto en la ley de 21 de Diciembre de
1876..............................................................  177.918*36 » 177.918*36

9.070.359*33 40.030*21 9.110.389*54

VALORÉSÁ CARGO DE La  DIRECCIÓN GENERAL 
DEL TESORO PÚBLICO

Reintegros de ejercicios cerrados de época
corriente..................................    6.882.357*36 » 6.882.357*36

Giro mutuo del Tesoro  602.934*47 » 602.934*47
Casa de Moneda  2.799.565*54 » 2.799.565*54
Indemnización de guerra.—M arruecos.... 351.344*73 » 351.344*73
Derechos de custodia de efectos públicos

en la Caja de Depósitos.............................  205.964*77 » 205.964*77
Publicaciones oficiales y Boletín de Ha

cienda...............................................................  10.109*21 82*50 10.191*71
Recursos eventuales...............................  2.299,714*69 104*24 2.2^9.818*93
Alcances ...................      16.906*53 » 16.906*53
Intereses de 6 por 100 sobre fondos dis

traídos de su legítima inversión.  2.727*12 » 2.727*’12

13.171.624*42 186*74 13.171.811*16
BECUESGS ESPECIALES DEL TESORO

Producto de la sustitución m i l i t a r . . . . . . . .  1 1 X00.000 »  1&C00.OOO
Idem de la negociación de efectos de la Deu

da del Estado que ténía en cartera el
Consejo de Redenciones y Enganches... 20,000.000 » 20,000.000

Idem de la negociación, de títulos del 4 
por 100 amortizable cedidos por conver
sión de cargas de justicia......................   421.000 » 4M.OG0

44.592.624*42 186*74 44592.81^*16
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RECAUDACIÓN OBTENIDA

Plasta fin En el mes 
de O ctubre. de N oviem bre.

TOTAL

RESUMEN

Valores ácar
go de la Di

Contribuciones.....................
i Im puestos...............................
j A duanas ...........................................
/ Rentas Estancadas...............

235.969.038*85 851.610*20 
123.557.087*25 478.958*46 
147.280.012*29 14,502*65 
249.230.® 16*46 297*99

236.810.649*05 
124.036.045*71 
147.251,204*94 
249.236.314*45

rección ge
neral de .. .

\  P r o p ie d a d e s  y | Eentas _

S d í . .  len tas . .
! Tesoro público......................

13.091.749*82 40.531*62 
9.070.359*33 40.030*21

44.592.624*42 186*74

13.132.281*44
9.110.389*54

44.592,811*16

822.756.488*42 1.426.207*87 824,182.696*29

O b s e r v a c i o n e s .  1.a En los ingresos realizados hasta fin de Octubre figuran los de las 
Islas Canarias del citado mes, no publicados en la G a c e t a  de 14 de Noviembre por falta de
datos.

2.a Por falta de datos, y por no demorar la publicación del presente estado, no comprende 
el mismo la recaudación obtenida durante el mes de Noviembre en las Islas Canarias.

3.a Queda sujeto el presente estado á  las alteraciones que produzca el examen de las cuentas 
respectivas.

Madrid 10 de Diciembre de 1886.

Y.° B o

El Interventor general* El Tenedor de libros,

O t a . A n t o n io  M a r t ín e z  P .  d e  T ú c e l a .

N u m . 2 .

INTERVENCIÓN GENERAL LE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS

Pagos ejecutados durante el mes arriba expresado y  en los anteriores -por 
obligaciones deleitado presupuesto.

P A G O S  E JE C U T A D O S

J List, a fin do 
Octubre.

En el mes de 
Noviembre. TOTAL

Casa Real...........................................................
Cuerpos Colegisladores..................................
Deuda pública..................................................
Cargas de justicia.................................... ..
Clases pasivas..................................................
Presidencia del Consejo de M inistros........
Ministerio de Estado......................................

¡Obligaciones
Idem de Gracia y Ju stic ia .. .  i civiles-----

(id. eclesiás
ticas..........

Idem de la G uerra...........................................
Idem de M arina...............................................
Idem de la Gobernación.................................
Idem de Fom ento............................................
Idem de Hacienda...........................................
Gastos de las Contribuciones y Rentas pú

blicas..............................................................
Colonia de Fernando Póo...............................

0.449.999*96
.1.998.285

274.702.782*57
2.694.133*60

50.123.051*17
1.080.533*99
1.694.092*03

12.488.322*57

41.797.722*04
152.245.993*37
39.158.244*13
33.544.156*78
85.353.257*96.
23.956.037*91

160.219.066*44
560.166

310.000
»

1.437.975*50
96.142*65

118*79
>;

200

25.811-56

21.823*82
»
»

125.762*73
997.834*45
123.007*05

1.809.799*70
»

9.759.999-96
1.998.285

270.140.758*07
2.790.276*25

50.123.169*96
1.080.533*99
.1.694.292*03

12.514.134*13

41.819.545*86 
152.245.993*37 
39.158.244*] 3 
33.669.919*51 
86.351.092*41 
24.079.044*96

162.028.866*14
560.166

T o t a l  de pagos ejecutados.............. 891.065.845*52 4.948.476*25 896.014.321*77

O b s e r v a c i o n e s .  1.a En los pagos ejecutados hasta fin de Octubre figuran los de las Is
las Canarias del citado mes, no publicados en la  G a c e t a  de 1-1 de Noviembre por falta de 
datos.

2.a Por falta de datos, y por no demorar la publicación del presente estado, no comprende 
el mismo los pagos ejecutados durante el mes de Noviembre en las Islas Canarias.

3.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas 
respectivas.

Madrid 10 de Diciembre de 1830.

Y.° B.°
El Interventor general, El Tenedor de libros,

Ova. A n t o n io  M a r t ín e z  P . d E TüDELA.

N ú m . 3 .

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS

P r e s u p u e s t o  d e  * &’o y -ie sn í» r«  d e  1 S 8 6 .

Recaudación obtenida durante el mes arriba  expresado y  en los anteriores  
por valores del d ia d o  presupuesto.

RECAUDACIÓN OBTENIDA

! ■
ítota fin 

de Octubre.
En ni ii>pr

de Nuvtenibre. t o t a l

VaLORíS Á CARGO DE i,A DIR2CC.ÓN 
GENERAL DE CONTEIS JCíONKS

Contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería. ....................................................

Idem industrial y de comercio.................
Impuesto de derechos reales y transmisión

de bienes....................................
Idem de minas.—Canon por razón de su 

perficie:......................
Idem sobre grandezas y tí lulos, honores v 

condecoraciones. . .  "............

39.591.290*86
6.813.496*22

8.810.622*86

313.528*08

117.483*33

32.470.105945 
5.098.697*05

3 517.301*84

146.784 T7

47.880

72.061.396*31
12.212.193*27

12.327.924*70

460.312*75

K 5.363*33

RECAUDACIÓN

Hasta fin 
de Octubre.

OBTENIDA

En el râ G 
lie Noviembre.

TOTAL

Arbitrios de los puertos francos de Cana
rias...................................................................

Derechos obvencionales de los Consulados
y demás ingresos de Estado.....................

ingresos del Ministerio de la Guerra..........
ídem del de Fomento (carreteras, Escuela

de A gricultura, e tc .)...................................
Establecimientos penales y demás ingresos

de Gobernación.............................................
Recursos eventuales.......................................
Alcances de varias clases y ram os..............
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraí

dos de su legítim a inversión....................
Atrasos hasta fin de 1849...............................

107.872*86

39.294*50
16.105*28

34.806*90

235.664*97
533.861*07
24.400*76

2.638*49
4.235*16

627*25
8.041*55

5.866*97

57.959*80
11.677*12

»

2.691*68
775*56

107.872=86

39.921*75
24.146*83

40.673*87

293.624*77
545.538*19

24.400*76

5.330*17
5.0 ¡0*72

56.645.301*84 41X68.408*44 98.313.710-28

VALORES A CARGO DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE IMPUESTOS

impuesto de cédulas personales...................
ídem sobre sueldos y asignaciones del Es-

Donativo del clero y m onjas.........................
impuesto sobre los sueldos de los emplea

dos provinciales y municipales.................
ídem sobre las cargas de justicia................
ídem sobre los honorarios! Ordinario.-10 

délos Registradores de la por 100 . . .
propiedad..'.......................( Especial y ex-

trao r d i n a- 
rio................

ídem sobre las tarifas de los viajeros y de
mercancías.............................. ......................

ídem sobre el azúcar de producción nacio
nal pen insu lar..............* ..............................

ídem de consum os...........................................
Recursos eventuales.......................................
intereses de 6 por 100 sobre fondos dis

traídos de su legítim a inversión..............
Diez por 100 de adm inistración de partí

cipes ............ ..............................................

2.709.949*82

3.603.600*15 
721.141*08

231.903*74
12.185*29

44.082*54

29.821*19

3.471.887*28

72.950
24.055.794*92

12.195*91

28.310*73

40.634*10

1.277.398*20

1.023 613*66 
229.755*58

80.243*70
4.918*60

10.996*25

3.777*25

1.066.875*16

1.500
10.843.878*57

1.768*69

9.543*60

10.750*33

3.087.318 02

4.627.213-8!
250.890*66

312 147-44 
17.103*89

55.078*49

33.508 '44.

4.538.762-44

74.450 
34.899.{573*49 

13.964*00

37.854*33

51.384-43

35.034.456*45 14.565.019*59 49.599.476*04

VALORES Á Cargo d e  la  dirección

GENERAL DE ADUANAS

/ Derechos de im portación. .
1 Idem de exportación...........
i Impuesto de carga...............

Idem de descarga.................
i Idem de viajeros.......... ..
1 Derechos menores................
1 Idem de cuarentena y laza-

1 Parte de la Hacienda en las 
m ultas y en las mercan-

R e n t a  d e J  cías abandonadas............
Aduanas . .  \  Impuesto sobre los dere- 

j chos que se satisfagan en
J pagarés...................
I Idem sobre los géneros co-
| loniales....... ........................

Derecho extraordinario so
bre el valor de algunas 
mercancías en el comer- 

t cío exterior, y otros va-
\ ríos conceptos..............
\ Derechos de Aduanas por 

material de obras públi
cas........................................

Recursos eventuales.......................................
Alcances.........................................................

31.332.699*96 
33.451*67 

1.153.248*23 
1.205.431*84- 
• 77.722*32 

229.259*29

62.735*62

115.164*51

5.623*82

9.506.473*64

1.419.566*66

1.486.777*57
6.378*03
5.015*43

8.676.687*01 . 
»

324.771*61 
258.688-46 

15.8'2=75 
62.823*06

19.55-4*04

28.168*45

1.880*4-4 

2.383.0! 1*01

513.163*89

4,202.622-42
0*48

11-25

40.009.380*97 
38.451-(¡7 

1.478 0! 9-87 
1.464.120*30 

93.545*07 
292.082-35

83.289*66

143.332-96

7.504*20

11.889.484*05

1.932.730-55

5.749.399-09
0.878-51
5.026-C8

40.639.548*59 . 16.547,204*90 63.180.753*49.

VALORES Á Cargo de j a  d irec c ió n '
GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS

TimbredelE.0 ^  sellado ....................... ,
tadn .......... í y Ui'10« productos...................

( Licencias de uso de armas, /
caza y pesca......................  ]

fabacos...............................................................
sales ....................................................................
Loterías.................. ............................................
Recursos eventuales............................. ..........

cauces.................................. ..........................
intereses de 6 por 100 sobre fondos distraí

dos de su legítim a inversión.....................

15.062.059*45

42.681.162*72
517.492*15

15.320.341*50
789*60

59.831*25

4,081‘03

3.841.709*64

10.861.766 22 
94.357*75 

3.982.825
»
»

»

38.903.769 09

53.542.928-94
011.849-00

19.903.260-50
789-60

59.831-25

4.08!-03

74.245.757*70 18.780.758*61 93.026.516*81

valores Á Cargo de  la d irecc  ón -

GENERAL DS PR' PIEDADES Y DERECHOS
DEL ESTADO

. RENTAS

dinas de A lm adén.......................... ................
dem de Linares.—Producto del arriendo..

j Rentas de los bienes del Es-
Prodiicto? en l tado en general________

admiMstra-VláQm. de las fincas al servi- 
ción de las ) ció de la Administración.' 
Jlticas y Producto de canales y na
t o  del E s - i  vega ción fluvial...............

1 Idem del Patrimonio que
fué de la Corona...............

ventas de los bienes del Clero á metálico
y por venta de fru tos..................................

^roaucto en administración de las fincas 
de secuestros................ ......................

2.567*12
» - ■

23.140*83

- 5 7.721‘44

308.834*34
16.690*79

20.173*95

236.050*05

• 2.656*74

»
93.750

10.509*49

2.225*63

27.907-15 
7.714*58

257-95

52.591*49

18.667

2.507*12
38.750

33.650*32

19.947-64

■336.741*49’
24.405-87

20.431-90

288.611-54

2.323*74
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^RECAUDACIÓN OBTENIDA

Hasta fin Kn el mes TOTAL
cíe Octubre. fie Noviembre.

Veinte por 100 de la renta
de Propios..................... . .  19.008*24 10.857‘63 23.865*87

Consignaciones para Archi
vos y Bibliotecas  5.939*32 » o.939‘32

I Diez por 100 de aprovecha-
1 mientes forestales  169.604*43 -155.452*51 325.056*94
1 Honorarios por la liquida- 
| ción del impuesto de de- 

, 7  reclios reales y transmi-
Dtjemites de-1 si(ñi de bienes  72.224*90 22.721*62 94.916*52

reeños ae¿ .  Asignación délas Empresas 
Estado  ferrocarriles para gas

tos de inspección  305.549*99 156.993*75 462.543*74
Idem por reintegro de los 

gastos de depósitos de
.Aduanas.......................... 28.851*14 2.111*04 28.965*18

Intereses de demora por 
i productos de propiedades
j y derechos del Estado...  123.737*39 16.432*60 140.169*99
\ Subvención que deben sa

tisfacer las provincias de 
Málaga y Valencia en re
integro de los gastos de
la guardería rural  7.143 86 7.598*23 14.712*09

Recursos eventuales  13.313*43 1.477*39 14.790*82
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraí

dos de su legítima inversión. . . ............ 716*76 110*30 827*06

1.371.927*69 587.378*36 1.959.306*05

PRODUCTO P T  A VBNTA DB B i ENES 
DESAMORTIZADOS

Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.
Obligaciones á metálico que se forma
licen...................................................   600 » 660

Plazos al contado, vencimientos del segun
do semestre de 1886 y primero de >887, 
y descuentos de los posteriores por ven
tas v redenciones anteriores al 2 de Oc
tubre de 1858    .......................................  464 72 214*80 679*52

Idem id. por ventas y redenciones hechas 
desde 2 de Octubre de 1858 basta fin de 
Junio de 1876 que se realicen a metálico, 
incluso las procedentes de bienes del
Patrimonio de la Corona  717.741*30 228.667H5 1.006.408*45

Vencimientos del segundo semestre de 1886 
y primero de 1887 por ventas y reden
ciones a metálico desde 1.° de Julio
ne 1876   297.173*81 77.762 50 374.936*37

Plazos al contado y descuentos por las ven
tas de bienes del Estado en general que 
se realicen á metálico desde 1.° de Julio
de 1876   763.814*76 142.493*06 906.307*82

Venta de salinas, fábricas y demás propie
dades afectas al estanco........................... 3.123*09 » 3.125*09

Producto de ventas de cuarteles, edificios 
y terrenos cedidos por el ramo de Guerra. 3.601 » .3.601

Conceptos extraordinarios por ventas y re
denciones................... . . . . . . . . . ......... : v  14.175*69 1.977*66 16.153*35

Transmisión y redención de censos, solici
tadas con arreglo á la. ley de 11 de Julio 
de 1878 y Real decreto de 5 de Junio
de 1886. :       392.039*63 223.686*60 615.726*23

2.252.736 674.801*83 - 2.927.537*83

VALORES Á CA ROO DH LA TR*iOCH)V 
GBJSfr.ÜAt DEL TESORO PÚT> , CO'

Reintegros de ejercicios cerrados (le época.
corriente.  ..................... .......... ...............  351.461 ‘08 70.599*73 422.060*81

Giro mutuo del Tesoro  177.695*52 45.985*77 223.681*29
Casa de Moneda.     114.317-52 » ■ 114.317*52
Derechos de custodia de efectos públicos

en. la Caja de Depósitos . . . ...... ,......... 93.729*28 * 93.729*28
Publicaciones oficiales y Boletín tk lia-
. cienda  4.511*79 235*65 4.747*44
Recursos eventuales  ................. 213.358*36 3 112.588*31 3.385.946*67
Alcances........................................................... 156.530*65 8.783*23 165.313*88
Intereses de 6 por 100 sobre fondos disfcrai- ,

dos de su legítima inversión.  2.041*86 2.008*27 4.050*13
Atrasos hastalin de 1849  1.141*10 » 1.141*30
Producto de la redención del servicio mili

tar  ........................................................... 88.250 424.250 512 500
Idem de la Marina .. 26.500 86.500 113.000

1.289.537*16 3.750.950*96 5.040.488*12

RECURSOS EXTRAORDINARIOS
Fondo del Consejo de redenciones y en

ganches militares  » 36.078.526*68 36.073.526*68
Idem del Consejo de premios de la Marina. » 299.652*29 299.652*29
Idem de la Obra pía de los Santos Luga-
, res de Jerusalén ...............................  196.325 3.793*680 3.990.005

1.485.862*16 43.922.809 93 45.408.672*09

RESUMEN
| Contribuciones .........  56 615.301*84 41.668.408*44 98.313.710*28
I Impuestos  ...............  35.034.456*15 14.565.019*59 49.599.476*04

Valores á car-) Aduanas    46.639.548*50 10.547.204*90 63 185.753*49
go de la D i-) Rentas estancadas.............. 74.245.757*70 18 780.758*61 93.026.516*31
rccción P rop ied ad es y i Eentas>> ) .371.92'l69 587.378*36 ' 1.9-7J.306*®
Horai d *... ! der^ciilos del | Ventas.. 2.252.736 674.801*83 2.927.537*83

f...Tesqit público.]. ..............  1.485.862'16 43.922.809*93 45,408.672*09

T o ta l  recaudación.:..  217.675.590*43 136.746.38i*66 354.421.972*09

O b se r v a c io n e s . 1.a En los ingresos realizados hasta lín de Octubre ñguran los de las 
Islas Canarias del citado mes, no publicados en la G a ceta  de 14 de Noviembre por falta de datos.

2.a Por falta de datos, y por no demorar la publicación del presente estado, no comprende 
el mismo la recaudación obtenida durante el mes de Noviembre en las Islas Canarias.

3.a Qpeda sujeto él presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las .cuen
tas respectivas.

Madrid 10 de Diciembre de 1836
V.° B.°

El Interventor general, El Tenedor de libros,
O va. km  onio M artín ez P. de T ü d b la .

Núm. 4.
INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS

B?rcsKsg»«aes&o «2© — M o v S e m b rc  d©

Pagos ejecutados durante el mes arriba expresado y  en los anteriores por  
obligaciones del citado presupuesto.

  PAGOS EJECUTADOS

Hasta fin En el raes TOTAL
de Octubre. de Noviem bre.

Casa Real  2.112.499*95 779.166*65 2.891.666*60
Cuerpos Colegisladores  499.571*22 166.523*74 666.094*96
Deuda pública  41.715.264*43 2.075.351*92 43.790.616*35
Cargas de justicia  333.528*18 97.337*70 430.865*88
Clases pasivas  12.443.426*32 3.950.490*71 16.393.917*03
Presidencia del Consejo de Ministros   271.613*52 89.704*53 361.318*05
Ministerio de Estado.  423.051*06 92.069*01 515.120*07
Idem de Gracia Obligaciones civiles... 3.063.254*31 1.051.347*34 4.114.601*65

Justicia \ ( Idem eclesiásticas  10.235.356*85 3.274.402*43 13.509.759*28
Idem de la Guerra  44.822.073*24 15.630.225*93 60.452.299*17
Idem de Marina    9.722.004*34 3.263.190*36 12.985.194*70
Idem de la Gobernación  7.109.769*50 2 382.486*01 9.492.255*51
Idem de Fomento     14.987.888*69 12.357.217*02 27.345.105*71
Idem de Hacienda..........................................  5.886.127*42 1.805.398*57 7.691.525*99
Gastos de las Contribuciones y Rentas pú

blicas   30.372.787*54 9.486.993*04 39.859.780*58
Colonia de Fernando Póo  140.041*50 46.680*50 186.722

T o t a l  de pagos ejecutados    184.138.258*07 56.548.585*46 240.686.843*53

O b s e r v a c i o n e s . 1.a En los pagos ejecutados hasta fin de Octubre figuran los de las Is
las Canarias del citado mes, no publicados en la G a c e t a  de 14 de Noviembre por falta de datos.

2.a Por falta de datos, y por no demorar la publicación del presente estado, no comprende el 
mismo los pagos ejecutados durante el mes de Noviembre en las Islas Canarias.

3.a Debe tenerse presente que las entregas hechas por el Tesoro al Banco de España con 
destino al pago de las obligaciones de la Deuda pública no formalizadas todavía en las cuentas 
del Estado con la indicada aplicación, ascienden á 49.364.304*54 pesetas, y por consiguiente, que 
sumando esta partida con la de 43.790.616*35 pesetas que figura en el precedente estado en con
cepto de pagos hechos por Deuda pública, resulta: primero, que por fin de Noviembre iban en
tregadas ya para la expresada obligación 93.154.920*89 pesetas; y segundo, que el total de pagos 
ejecutados por cuenta del presupuesto de 1836-87 al terminar el referido mes de Noviembre úl
timo importa 290.051.148 pesetas 7 céntimos.

4.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuen
tas respectivas.

Madrid 10 de Diciembre de 1886.
V .0 B.°

El Interventor generad, El Tenedor de libros,
O t a . A n t o n i o  M a r t í n e z  P .  d e  T u d e l a .

N um . 5.
INTERVENCIÓN GENERA!. 1)!', LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

" K '!í u ,u  me LIBROS
JUso ©c«tncm»?e<» t  © ©  z* •© *8.— I4í©vlem for©  d e

Recaudación y  -pagos ¡l n  l ■: ejercicios cerrados durante el mes a rr i
ba expresado y  en l.n anteriores, // diferencia que ofrece su com paración.

Hasta fin En el raes t y w a Y■ de Octubre. de Noviembre. 1U1A1>

INGRESOS

Valores á cargo de la Dirección general de
Contribuciones....................................... 5.913.959*17 996.660*54 6.910.619*71

Idem id. id. de Impuestos    2.045.676*78 311.290*22 2.356.967
Idem id. id. de Aduanas............... ...............  18.643*61 31.694*16 50.337*77
Idem id. id. de Rentas Estancadas  56.612*39 9.159*41 65.771*80
Idem id. id. de Propiedades y Derechos del

Estado. ............................. ........................  179.005*77 24.83V59 203.844*3(5
Idem id. id. del Tesoro público  295.898*54 65 295.963*54

8.509.796*26 1.373.707*92 9.883.504*18
Presupueste especial y extraordinario  169.492*07 23.071*69 192.563*76

8.679.288*33 1.396.719*61 10.076.067*94

PAGOS P
Deuda pública   3.647.945*15 1.270.205*57 4.918.150*72
Cargas do justicia..     2.656*50 4.628*45 7.284*95
Ministerio de Gracia y Justicia  5.300*74 » 5.300*74
Idem de la Guerra  76.427*88 17.666*76 94,094*64
Idem de Marina............................ ...............  1.621.930*63 2.680*15 1.624,610*78
Idem de la Gobernación................................ 139.708 23 107*85 139.816*08
Idem de Fomento  905.414*19 3.992*44 909.406*63
Idem de Hacienda  154.262*03 16.668*38 170.930*41
Gastos de las Contribuciones y Rentas pú

blicas  2.380.088*04 196.973*01 2.577.061*05

8.933.733*39 1.512.922*61 10.446.656
Presupuesto especial y extraordinario.......  1.433.987*99 700.569*79 2.131.557*78

10.367.721*38 2,213.492*40 12.581.213*78

COMPARACIÓN
Ingresos....................       10.076.067*94
Pagos......................................... ................................................................................... 12.581.213*78

Diferencia por exceso de los pagos      ..........  2.505.145*84

Observaciones, 1.a En la columna hasta fin de Octubre fígúran los ingresos y pagos 
realizados en las Islas Canarias del citado mes, no publicados en la Gaceta de 14 de Noviem
bre por ralfea de datos.

2.a Por falta de datos no comprende el precedente estado la recaudación y pagos realizados
durante el mes de Noviembre en las Islas Canarias.

3.a Durante lo*» meses que comprende el precedente resumen se han formalizado por las ofici
nas de ia Deuda pública cómo «Resultas de ejercicios cerrados» 1.204.017*26 pesetas, que no 
figuran en el mismo porque ya. se incluyeron en los balances de los años en que realmente se 
hicieron los pagos al admitir los valores correspondientes en operaciones del Tesoro.

4.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuen
tas respectivas.

Madrid 10 de Diciembre de 1886.
VA B.°

El Interventor general,, El Tenedor de libros,
Oya. Antonio M a r t ín e z  P. de  Tüdisla.
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IN TER V EN C IÓ N  G E N ER A L  DE LA A DM INISTRACIÓN DEL ESTA D O
TENEDURÍA DE LIBEOS

C o m p a r a c ió n  d e  los in g r e s o s  o b te n id o s  e n  N o v ie m b r e  d e  1886 p o r  v a lo r e s  p r e s u p u e s to s  co n  los q u e  se  r e a l i z a r o n  en  ig u a l  -¿nes d e l a n o  a n te r io r .

R E C A U D A C I O N  O B T E N I D A
DIFERENCIAS

EN NOVIEMBRE DE 1386EN NOVIEMBRE DE 1886 EN NOVIEMBRE DE 1885 ,
Ampliación de

18,só m.
Presupuesto cor r i ent e do 1886-87. TOTAL Ampliación do 

18S1-3Ó.
Presupuesto cor r i ent e do 1685 86. TOTAL De má->. De menos.

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRIBUCIONES
Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.......................................
ídem  industrial y de comercio................................................................... .Impuesto de derechos reales y transm isión de bienes..............................
Idem sobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones.................Derechos obvencionales de los Consulados y demás ingresos de Es

tado........................................ .............................................................................Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia y Fom ento...........................
Ingresos del Ministerio de la G uerra.............................................................Idem del de Fomento (carreteras, Escuela de Agricultura, etc.)..............Establecimientos penales y demás ingresos de Gobernación................
Recursos eventuales.................................................. .........................................Alcances de varias clases y ramos............ .................................... ................Intereses de 8 por 100 sobre fondos distraídos de su legítim a inver-
Atrasos hasta fin de 1849..................................................................................Impuesto equivalente á los suprimidos sobre la s a l .................................

702.523*5056.155X3
11.399*78
19.079*31»
25.153*211.683*60»

443-2.)18.748*14
18.423*83»

»»»

32.470.105*455.398.697-053.517.301*84146.784-1747.880
627*25

8 041*55 5.866*97 57.959*80 11.677* 12»
2.691*68775*56

33.172X28*955.454.852*683.528.701*62165.863*4847.880
25.730:46 1.683*60 8.041*55 6.310*17 74.707-94 30 100*95

2.691*68775*56»

640.576*39 90.7v3 *86 21. l io  *81 15.336*81

»»»
4.983*79
4.574*20»

»
125.332*89

32.563.230*855.842.813*591.982.31i*89140.583*4837.306*62
15

8.186*66»85.075*60451.320*845.051-14
1.619*191.587*29

»

33.209.807*24
5.933.(537-4-52.003.428-70

155.970*2937.306-62
15

8.186*66»
90.059*39455.895-045.051*14

1.619*193.587*29
125.382-89

» 37.178*29 » 478.78-1*77 1.525.272*92 » 9.893*19 >> 
10.573-38 v,
25.7()r)‘4u » 1X83*60 »

» 145* L! 6 310*17 
» ‘ 15.351X5 
» 425.794-03 » 5.051-14

1.072*49 >,
» 811*73 » 125.382*89

851.610*20 41.668.408*44 42.520.018*64 908.814*75' 41.119.132*15 42.027.946*90 1.5S0.57í*21 1X88.499*47
Diferencia liquidador más recaudación en Noviembre de 1386---- ............................. ......................... ........................... . ' 492.071*74

VALORES k  CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS
Impuesto de cédulas personales......................................................................Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado.........................................Donativo del Clero y m onjas...........................................................................Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y m uni

cipales..................................................................................................................Idem  sobre las cargas de justic ia ...................................................................Idem  sobre los honorarios de losC Ordinario.—Diez por 100.............Registradores de la propiedad.. J  Especial v extraordinario............Idem sobre las tarifas de los viajeros y de m ercancías...........................Idem sobre el azúcar de producción nacional peninsular.......................Idem de consumos...............................................................................................Recursos eventuales............................................................................................
Alcances..................................................................................................................Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítim a inversión......................................................................................................................Diez por 100 de adm inistración de partícipes........ ....................................

105.121*4622.616X3
69*48

20.265X993*191.515*32
744*30142*94»

328.877-50»»

1.511*65

1.277.398-201.023.613*66
229.755*58

80.243*704.918*6010.996*253.777*251.066.875*161.50010.843.878*57
1.768*69»
9.543‘60 10.750*33

1.382.519-661.046.230*29
229.825*06
100.509-695.011*7912.511*574.521*551.067.018*101.500

11.170.750*07-1.768*69»
9.543*6012.261*98

123.204*3112.206*56
751*36

21.051*681.251*191.802*48»
71*25

592X17-33»

» 42*36

27X12*93 
1.351 769-60 223.2,3-13

69.786*13
4.919*3211.067*42
7.328*14

991.643*39127.813*919.147.171*224.107X0
174-93

10.094-46
104.807*69

150.817*241.363.976*16
223.954*49

90.837*81 6.200-51 12.869-90 
7.328*14 9-B.714*04 127.813*91 9.739.783*55 4.107-90 174 98

10.094*46104.850*05

1.231.702*42 »
 ̂ 317.74Xo7 5.870‘d / »

9.0-1*88 »
» 1.188*72 
» 358*33 » 2.806*59 75.303*46 »
» 126.313*91 1.430.967*52 »
» 2.339*21 
» 174*93
* 550*86 » 92.588*07

478.958*46 14.565.019*59 15.043.978*05 752.998*52 12.081.530*22 12.834.528*74 2.753.515*85 544.066*54
Diferencia liquidador más recaudaciú

RGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

>¿ en Noviembre de 1886........ 2.209.449*31
VALORES k  CA

Renta de Aduanas..*'

\
Recursos eventuales Alcances.................. .

Impuesto de carga.......................................................

¡Derechos menores.........................................................Idem  de cuarentena y lazareto................................./P arte  de la Hacienda en las multas y en las mer-\ candas abandonadas...............................................¡Impuesto sobre los derechos que se satisfaganJ en pagarés..................................................................Jldem  sobre los géneros coloniales............................[Derecho extraordinario sobre el valor de algunas ' mercancías en el comercio exterior y otros varios conceptos.............................................................k Derechos de Aduanas por m aterial de obras pu-

13.500*27»»
»»
»

1X92*38
»

»
b7>

8.676X87*01
324.771*64258X88*4615.822*7562.823*0019.554*04

28.168*45
! .880*44 

2.383.011*01

513.163*89
4.262X22*420-4811*25

8X90.187*28
324.771*64
258X88*4615x22*7562.823*0619.554*04

29.260*83
1.880*44 

2.383.Gil *01

513.163*89
4.202X22*42 0*48 * 11*25

79.937*83
»» '»
»

398*18

tf

»
Ü> .
»

7.875.890*07 
i 3.935*06 249.293*19 

238.170*34 13.126*35 49.972*60 36.394*05
45.4-97*75

1 029*08 2.281X14*85

328.-135*17
339.561*673*61»

7.955.827*9913.935*06249.298*19
238.170*3113.120*3549.972*6036.394*05
45.895*93

1.029*082.281.014*85

328 435*17
339.561*67

3*61»

734.359*38 »
» 13.935*06 75.473*45 X 20.518*12 » 2X96*40 » 12.850*46 »
» 16.840*01
» 16X35*10
851-36 >> 101.996*16 »

184.728*72 »
3.923.060*75 »

» 3*43 11*25 »•
14.592*65 16.547.204*90 16.561.797*55 ,80.336*01 11.472.328*79 11.552X64*80 5.056.546*05 47.413*30

Di ferencia liauida m r más recaudación en Noviembre de 1836 . , , 5.009.132*75
VALORES k  CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS

fPapel  sellado....................................................... .. iTimbre del Estado.. < Varios productos.......................................................... >
(Licencias de uso de armas, caza y pesca...............)Tabacos.................................................................................... ..............................S a le s .. . .........................................................Loterías...................................................................  . #

Recursos eventuales........................................ . . . .A lcances........................................................
intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítim a inver-

59*60
238*39»»»

3.811.709*64
10.861.766*22

94.357*753.982.925»

» <

3.841.769*24
10.862.004*6194.357*753.982.925

»»
»

1.084*75
2.595*24

» '
»

3.807X45*73
10.902.384*73108.2753.989.26711.675*45

1.889*10
390*79

3.808.730*48
10.904.979*97 108.275 3.989 267 11.675*45 1.889*10

390-79

33.038*76 ¿
» 42.975*36 » 13.917*25 , 
» 6.342 » ' 11.675*45 » „ 1.889*10
» . 390*79

297*99 18.780.758X1 18.781.056*60 3.679*99 18 821.527*80 18.825.207*79 33.038*76 77.189X5

Diferencia liquidador menos recaudación en Noviembre de 1886. 44.151*19

,VALORES k  Ca r g o  d e  l a  d ir e c c ió n  g e n e r a l  DE PROPIEDADES 

Y  d e r e c h o s  d e l  e s t a d o

Rentas.
Minas da Almadén................................................... ................................
Idem de Linares.—Producto del arriendo......................................................

| Rentas de los bienes del Estado en general........Productos en admi- 4 Idem de las fincas al servicio de la Administra-nistración de las J ción...........................................  .............
fincas y rentas del j Producto de canales y navegación lluv ia l............Estado.................. i Idem de montes y plantíos................ ..........................

1 Idem  del Patrim onio que fué de la Corona..........

244*38
2*17»»

27*07

93.770
10.509*49
2 225*63 27 9<>7*ió 7.714*58 257-95

»03.750
11.453-87
2.227*80

27.907*157.714*58285*02

»
515*69
86*35

2.419*22

1*78
2.741*09
5.160*7941.944*9611.355*621.626*72

1*78
3.256*73
5.247*14 41X44-96 i 1.353X2 

1 4.045*94

» ‘ v í a  
93.750 >v 8.197*09 »

» 3.019*24 y> 14.037*81 » 3.(539x4 » - 3.760*92
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R E C A U D A C I O N  O B T E N I D A

EN NOVIEMBRE DE 1886. EN NOVIEMBRE DE 1885
DIrERENGÍAb 

EN n o v i e m b r e  de  1 8 8 6

Ampliación de Presupuesto 
iqq~ o* corriente de ibíLi-bo. 1886-87.

Ampliación de 
TOTAL. 1834-85.

Presupuesto 
corriente de 

1885-86.
TOTAL De más. De menos.

Rentas de los bienes dei Clero n metálico y por venta de frutos..........
Renta de cruzada.—Producto líquido............................................................
producto en administración de las fincas de secuestros..........................

/ Veinte por 100 de la renta de Propios....................
j Consignaciones para Archivos y Bibliotecas___
i Diez por 100 de aprovechamientos forestales........
\ Honorarios por la liquidación del impuesto de
y derechos reales y transmisión de bienes............

Diferentes derechos j  Asignación de las Empresas de ferrocarriles para
dei Estado............\ gastos de inspección........................ . ......................

i Idem por reintegro de los gastos de depósitos de
| Aduanas.....................................................................
[ intereses de demora por productos de Propieda-
\* des y Derechos del Estado....................................
\ Subvención que deben satisfacer las provincias 

de Málaga y Valencia en reintegro de los gastos
de la Guardería rural.............................................

Recursos eventuales........................................................ ....................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.

4.834*05 52.591*49 
10.081*59 » 
2,194*50 18.667 

19.683*07 10.857*63

681*94 155.452*51

32*85 22.721*62

» 156.993*75

» 2.111*04

» 16.432*60

2.000 7.598*23 
» 1.477*39 
» 110*30

57.475*54
10.081*59
20.861*50
30.540*70

156.134*45

22.754*47

156.993*75

2.111*04

16.432*60

9.598*23
1.477*39

110*30

4.909*86
10.081*59

20.889*31
3.125

776*22

»

581*25

33*85

»
»

35.049*06

1.779*10
6.357*20

143.461*26

170.968*75

609*36

13.098*90

666
3.872*95

í>

39.958*92
10.081*59

1.779*10
27.246*51

3.125
144.237*43

»

171.550

643*21

13.098*90

666
3.872*95

»

17.516*62
»

19.082*40
3.294*19

11.896*97

22.754*47

»

1.467*83

3.333*70

8.932*23

110*30

»
»
»

3.125
»

»

14.556*25

»

»

2.395*56
»

40.531*62 587.378*36 627.909*98 43.418*34 438.691*54 482.109*88 190.335*80 44.535*76

Diferencia línmda 'ñor más recordación en Noviembre de 1886:. 145.800*10

PRODUCTO DE LA VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS

Plazos al contado, vencimientos y descuentos de los posteriores por
ventas y redenciones anteriores al 2 de Octubre de 1858....................

ídem id. por ventas y redenciones hechas desde 2 de Octubre de 1853 
hasta fin de Junio-de 187(5, que se realicen á metálico, incluso las
procedentes de bienes del Patrimonio de la Corona. . . . . .....................

Vencimientos por ventas-v redenciones á metálico desde i.° de Julio
de 1876.............................................  . .............................................................

Plazos al contado y descuentos por las ventas de bienes del Estado en
general que se realicen á metálico desde 1.° de Julio de 1876............

Producto de ventas de cuarteles, edificios y terrenos cedidos por el
ramo de Guerra...............................................................................................

Conceptos extraordinarios por ventas v redenciones...............................
Transmisión y redención de censos solicitadas con arreglo á la ley de 11 

de Julio de 1878 y Real decreto de 5 de Junio de 1886..........................

» 214*80

27.285*4-1 228.667*15 

12.744*80 77.762*56 

» 142.493*06

» 1.977*66 

» 223.686*60

214*80

255.^52*56

90.507*36

142.493*06

1.977*66

223*686*60

2.297-70

37.709*60

12.292*70

»

»
»

226*90

419.499*69

101.868*52

143.939*38

279
4.642*93

»

2.524*60

457.209*29

114.161*22

143.999*38

279
4.642*93

»

»

»

»

»

»

223.686*60

2.309*80

201.256*73

23.653*86

1.506*32

279
2.665*27

»

40.030*21 674.801*83 714.832*04 52.300 670.516*42 722.816*42 223.686‘60 231.670*98

Diferencia liquida por menos recaudación en Noviembre de 1886. 7.984*38

valores á cargo de la dirección general del tesoro público

Reintegros de eierciclos cerrados de época corriente.................................
Giro mutuo del Tesoro.. . ........ ........................ .................. ..............................
Casa de Moneda........................................................... ........................ ..
Indemnizaciones de guerra.—Marruecos.......................................................
Derechos de custodia de efectos públicos en la Caja de Depósitos..........
Publicaciones oficiales v Boletín de Hacienda........................................ ..
Recursos eventuales............................................................................................
Alcances...................... ................................................-........ ................, .............
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.
Producto de la redención del servicio militar.............................. ................
Idem de la marina........................................................................................

» 70.599*73 
» 45.985*77 
» ' »
» »

* 82*50 235*65 
104*24 3.112.588*31 
» - 8.783*23 
» 2.008*27 
» 424.250 
» 86.500

70.599*73
45.985*77

»
»

318*15
3.112.692*55

8.783*23
2.008*27

424.250
86.500

3*50
»
»
»
180

4.299-77
»
»
»
»

45.215*52
47.144*36

876.732*96
105.815*19
30.220*44

185
1.025*63

»
»
»
»

45.215*52
47.147*86

876.732*96
105.815*19
30.220*44

365
5.3,25*40

»
»
»

25.384*21
»
»
»

3.107.367*15
8.783*23
2.008*27

424.250
86.500

1.162*09
876.732*96
105.815*19
30.220*44-

46*85
»
»
»
>>
»

186*74 3.750.950*96 . 3.751.137*70 4.483*27 1.106.339*10 1.110.822*37 3.654.292*86 1.013.977*53

RECURSOS e x t r a o r d i n a r i o s

Fondo del Consejo de redenciones y enganches militares.
■— del Consejo de ore míos de la Marina ...............................’.............. ..
— de la Obra pía de los Santos lugares de Jerusalén................. ..

» 36.078.526*68 
» 299.652*29 
» 3.793.680

36.078.526*68
299.652*29

3.793.680

»
»
»

» "
»
»

»
»
»

36.078.526*68
299.652*29

3.793.680

»
»
»

186*74 43.922.809*93 43.922.996*67 4.4-83*27 1.106.339*10 1.110.822*37 43.826.151*83 1.013.977*53

Diferencia líquida por más recaudación en Noviembre de 1886 ., 42.812.174*30

RESUMEN

f Contribuciones.............................................................
| impuestos........... . . . ................................ ....................

Valores á cargo de la \ Aduanas.................................'........................................
! Dirección general i Rentas Estancadas.......................................................

.........................1 Propiedades y Derechos dei Estado., j
1 Tesoro público................... ..........................................

851.610*20 41.668.40844 
478.958*46 14.565.019-59 

14 592*65 16.547.204*90 
297*99 18.780.758*61 

40.531*62 587.378*36 
40.030*21 674,801-83 

186*74 43.922.809*93

42.520 018*64 
15.043.978*05 
16.561.797*55 
18.781.056*60 

627.909*98 
714.832*04 

43.922,936*67

908.814*75
752.998*52

80.336*01
3.679*99

43.418*34
52.300

4.483*27

41.119.132*15 
12.081.530*22 
11.472.328*79 
18.821.527*80 

438.691*54 
670.516*42 

1.106.339-10

42.027.946*90 
12.834.528*74 
11.552.664*80 
18.825.207*79 

482.109‘88 
722.816*42 

1.110.822*37

492.071*74
2.209.449*31
5.009.132*75

»
145.800*10

»
42.812.174*30

»

44.151 *19
»

7.984*38
»

1.426.207*87 136.74C.3SP66 138.172.589*53 1.846.030*88 85.710.066*02 87.556.096*90 50.668.628*20 52.135*57

Diferencia liquida por más recaudación en Noviembre de 1886.. 50.616.492*63

> O b s e r v a c i o n e s . 1.a ■ No comprendiéndose en los estados números 1 y 3 la recaudación obtenida durante el mes de Noviembre de 1836 en las Islas Canarias, se lia deducido la parte correspon
diente á las referidas Islas en el mes de Noviembre de 1885 con el objeto de establecer los verdaderos términos de la comparación. ‘

2.a Sí del total aumento que resulta en Noviembre de 1886 ,y que importa pesetas............................................ .................................. . . ................... _.......................................... ............ 50.616.492*63, se
deduce la cantidad á que ascienden los recursos extraordinarios formalizados en dicho mes y que no tienen término de comparación en Noviembre de 1885, ó sean pesetas 40.171.858*97, re

sulta como verdadero aumento obtenido en los valores de las Contribuciones y Rentas públicas la suma.................................................................... * .....................................................  10.444.633*66, de

cuya cantidad corresponden pesetas 3.923.060*75 al concepto de «Derechos de Aduanas por material de obras públicas», que si bien no representa un ingreso material, produce una data simul
tánea y equivalente en gastos públicos.

3.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 10 de Diciembre de 1886.

El Interventor general, MI Tenedor de libros,

C y a ,  A n t o n io  M a r t í n e z  P .  d e  T u d e l a .
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Núm. 7 .

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURIA DE  LIBROS 

Ablü© e c o n é v n k o  f  j&To**5eina?br«í il«

Comparación ele los ingresos obtenidos por «Resultas de ejercicios cerral.os» duran te  el citado ■mes con/los que se rea lizaron  en Norl^mbre de i £85.

RECAUDACIÓN OBTENIDA d i f e r e n c i a s  e n  n o v i e m b r e  d e  1888

En N o v ie m b re  de 1836 En N o v ie m b re  de 1885 Do m á s . De m enos.

VALORES Á CARGO I)E LAS DIRECCIONES GENERALES

De Contribuciones........................................................................... ....................................................................................
De Im puestos........................................................................................................................................................................
De A duanas............................................................................................................................................................................
De Rentas Estancadas........................................................................................................................................................
De Propiedades y Derechos del E stado ....................................................................................................... ..................
Del Tesoro público...............................................................................................................................................................

996.660*54 
311.290*22 

31.694*16 
9.159*41 

24.838*59 
65 »

698.597*35
167.659-96

10.486*47
4.853*75

12.952*82
120*75

298 063*19 
143 630*28 
21 207*69 

4.305* c6 
11.885*77 
»

»
»
»
»

5575

Presupuesto especial y extraordinario..........................................................................................................................
1.373.707*92

23.071*69
894.671*10

20.940*13
479.092*57 

2.13D56 .
55*75

»

1.396.779*61 915.611*23 481,224*13 55*75.

Diferencia liquidador más recaudación en Noviembre de 1886.................................. 481.168*38

O bservaciones. 1.a No comprendiéndose en el estado núm. 5 la recaudación obtenida durante el mes de 
ú las referidas Islas en el mes de Noviembre de 1885 con el objeto de establecerlos verdaderos térm inos de la 

2.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 10 de Diciembre de 1886.

Noviembre de 1886 en las Islas Canarias, se ha deducido la parte correspondiente 
comparación.

V.o B.°
E l Interventor general, 

O y a .
El Tenedor de libros, 

A n t o n io  M a r t ín e z  P. d e  T u d e l a .

N tim . 8 .

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TKNEDU RU DK LIBROS

!*V esii]pfseg£«  ti® 1 S 8 5 . ■8®.

Resumen comparativo de los ingresos o 'tím M  >< <>m l d iez  y  siete p r i m e r m e s e s  de dicho presupuesto por valores del mismo con los que se realizaron en 
fc,„ igual periodo del de  1884-85, y  resultado tn  rab ión  co mparativo  que ofrece la cuenta especial de «Resultaslle ejercicios cerrados».

RECAUDACIÓN o b t e n i d a

a.
d i f e r e n c i a s  e n  1885-86

En 1835-86. E n  1884-85. De m á s . De m enos.

CUENTA D E  LOS PR ESU PUEST O S CORRIENTES

Valores á cargo de las Direcciones generales

De Contribuciones................................................................................................................................................................
De Im puestos...................................................................................................... ...................................................................
De A duanas........................................... ............................................................................................................................ .
De Rentas Estancadas...................................................., ...................................................................................................
De Propiedades y Derechos del Estado. j .....................................*......................................

©el Teeoro público .................................. j i : : : :

236.820.649 05 
124.036.045*71 
147.254.204*94 
249.236.314‘45 

13.132.281‘44 
9.110.389754 

13.17] .811*16 
31.421.000

241.047.517*08 
119.557.992*96 
127.056.626*42 
251.875.576*91 

11.319.086*49 
13 244.111*69 
16.474.630*82 
25.500.000

4,478.052 75 
20.197.578*52

1.813.194*95
»
» ■ 

5.921.000

1.226.868*03
»

2.639.262*46

4.133.722*15
3.302.819*66

»

824.182.096*29 806.075.542*37 32,409.826*22 14.302,672*30

Diferencia liquido.\ por más recaudación en 1885-86 18.107.153*92

cuenta  es pe c ia l  d e  resu ltas

Valores á cargo de las Direcciones generales
De Contribuciones................................................... ...........................................................
De Im puestos............................................................................................................................
De A duanas......................................................... , ..........................<............................  ..
De Rentas E stancadas..........................................................................................
De Propiedades y Derechos del E stado ....................................................................................
Del Tesoro público.............................................................................................................

H.291.818‘82 
3.544.1254 34 

426.619*58 
104.668*57 
522.225*29 

37.488‘85

9.947.771*51
4.611.093*49
1.007.311

193.658*17
517.353*93
181.286*78

1.344.047*31
»
»

"l.871‘36 
»

»
1.066.968*15

580.691*42
88.989*60

143.797*93

Presupuesto especial y extraordinario.................. ............................................. ................
15.926.946‘45 
. 520.073*72

16.458474*88
527.216*89

1.348.918*67
»

1.880.447*10
7.143*17

16.447.020‘17 16.985.691*77 1.348.918*67 1.887.590*27

Diferencia líquida por menos recaudación en 1885-86 538.671*60

RESUMEN

Cuenta de los valores corrientes.................. ..
Idem de resultas de ejercicios cerrados.................

Diferencia liquidador m is recaudación en 1685-86...,

824.182.696‘2 9  
16.447.020‘17

840.629.716‘46

806.075.542*37
16.985.691*77

823.061.234*14

18.107.153*92
»

18.107.153*92

17.568.482*3:;

538.671*60
--------- — —-

538.671*60

3

Observaciones. 1.a No comprendiéndose o n f  l estado núm. 1 la recaudación obtenida durante el mes de Noviembre de 1836 en las Islas Canarias, se ha deducido la parte correspondiente á 
las referidas Islas en el mes de Noviembre de 1885 con el objeto de establecer ios verdaderos térm inos de la comparación.

2.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 10 "Se Diciembre de 1886.

Y.° B.°

El Intensnlor general, E l Tenedor de libros,

Q VA- ' A n t o n io  M a r t ín e z  P. d e  T u d e l a .
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N um. 9 .

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS 

P re s u p u e s to  de

Eestimen com parativo de los ingresos obtenidos en los cinco prim eros meses de dicho presupuesto por valores del mismo con los que se realizaron  en igual 
período del de 1885-86, y  resultado también comparativo que ofrece la cuenta especial de «Resultas de ejercicios cerrados».

CUENTA BE LOS PRESUPUESTOS CORRIENTES

Talares á ca/rgo de las "Direcciones generales
De Contribuciones............. .................................................................................................................. .
De Impuestos.................... ............................................. ....... ..................................... „.........................
De Aduanas..................... .......... ................. .............................................................................................
De Rentas Estancadas............ .............. ..............................................................................  . ,
De Propiedades y Derechos del Estado, j ........ *............. ...................................................... •

Dei Tesoro pubheo...............................j : : : : : : : :  i : : : :  i : i : : : : : : : : : : : : : : : :

Diferencia líquida por más recaudación en 1886-87.*...

CUENTA ESPECIAL BE RESULTAS

Valores d cargo dé las Direcciones generales

De Contribuciones............. ................... ......................................................................................
De Impuestos............... ........... ............ ......... .......................................................................................
De Aduanas............. ............‘. ................ .......................... ........................................................................
De Rentas Estancadas ................ ............. .................. .............................................................................
De Propiedades y Derechos del Estado......... ......................... ............................................................ .
Del Tesoro público..............................................................................................................

Presupuesto especial y extraordinario.......................... ..............................................................................

Diferencia líquida por más recaudación en 1886-87..,

RESUMEN

®uenta de los valores corrientes......„............................................. ........................................
Idem de resultas de ejercicios cerrados........................................................................ ........ .... ...

RECAUDACIÓN OBTENIDA DIFERENCIAS EN 1886-87

En 1886-87. En 1885-86. De m ás. ©e-memos.

. 98.313.710*28 
49.599.476*04 
63.186.753*49 
93.026.516*31 

1.959.306‘05 
2.927.537*83 
5.040.488*12 

40.368.183<97

89.117.189*04
39.993.649*66
53.163.348*04
91.164.960*27
1.434.969*92
3.408.107*02
3.254.226*47

416.000

9.196.521*24 
9.605.826*38 

10.023.405*45 
1.861,556*04 

524.336*13
1.786.201*65

39.952.183*97

»
»
»

480.569*19
»
»

354.421,972*09 281.952,450*42 72.950.090*86 480.569*19

72.469.521*67

6.910.619‘71 
2.356.967 

50.337‘77 
65.771*80 

203.844‘36 
295.963‘54

2.930.764*52
693.521*38
303.320*55
42.160*42
73.664*49
2.911*52

3.979.855*19
1.663.445*62

23.611*38
130.179‘87
293.052*02

»
252.98278

»
»

9.883.504‘Í8
192,563*76

4.046.342*88
112.971*63

6.090.144*08
79.592*13

252.982*78

10.076.067‘94 4.159.314*51 6.169.736*21 252.982*78

* 5.916.753*43

354;421.972‘09 
10.076.'067*94

281:952.450*42
4.159.314*51

72.469.521**67
5.916.753*43

»
»

364.498.040*03 286.111.764*93 78.386.275*10 »

O b s e r v a c io n e s . 1.a No comprendiéndose en los estados números 3 y 5 la recaudación obtenida durante el mes de Noviembre de 1886 en las Mas Ganarías, se ha deducido la parte corres
pondiente á las referidas Islas en el mes de Noviembre de 1885 con el objeto <le establecer los verdaderos términos de la comparación.

2.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 10 de Diciembre de 1886.

Y.* B.®
El Interventor general, El Tenedor de libaos,

O yA - A n t o n io  M a r t ín e z  I', de Twjela.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Circular.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación comunica con 
techa de hoy á esta Dirección general la siguiente Real 
orden:

«Para la debida aplicación del Real decreto de 16 de No
viembre último creando el Cuerpo especial de Sanidad maríti
ma, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido por conveniente disponer:

1.° Los Tribunales para la prueba de la posesión de idio
mas, según previene la disposición 12 del réferido decreto, 
acturrán precisamente en las capitales de provincia los días 
12,13 y 11 de Febrero del año próximo .

2.° Las solicitudes documentadas con las hojas de servi
cios y los justificantes oportunos de que trata la disposi
ción 10 se remitirán á esa Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad por conducto de los Gobernadores de las provincias 
donde residan los aspirantes.

3.° Para probar la no existencia de nota desfavorable en 
el servicio de Sanidad marítima, los expresados Gobernado
res certificarán el hecho, con vista de los antecedentes nece
sarios.

Cuando el interesado hubiera prestado servicios en puer
tos ó lazaretos de otras provincias, las mencionadas Autori
dades se dirigirán de oficio á los Gobernadores de aquellas, 
reclamándoles con toda urgencia los informes precisos.

Si de los antecedentes que se tengan en cuenta para ex
tender las indicadas certificaciones resultaran faltas en el 
servicio, se harán constar en dichos documentos.

Del mismo modo deberá unir esa Dirección general á los 
expedientes de los interesados las notas desfavorables que 
consten en ese Centro.

4.° Las certificaciones de que se trata son extensivas á to
dos los empleados de Sanidad marítima sin excepción alguna, 
y se librarán en papel de peseta.

r Las copias y solicitudes serán extendidas en papel de 75 
céntimos.

Lost testimonios notariales de los títulos académicos, cuan
do se prefiera este medio de comprobación relativamente á

estos títulos, deberán ser debidamente legalizados en la for
ma establecida.

o.° Los Celadores, Guardas fijos, Porteros, Patrones y Ma
rineros acreditarán la circunstancia de saber leer y escribir 
en los casos que exigen las disposiciones 8.a y 9.a del referido 
decreto, mediante examen ante el Director y Secretario de 
Sanidad del puerto donde sirvan ó del más próximo á la resi
dencia de los aspirantes.

Se acreditará el hecho por certificación del Secretario, vi
sada por el Director de la dependencia.

6.° La aptitud para los oficios de albañrlería, carpintería, 
ebanistería, cerrajería, jardinería ú otros análogos se acredi
tará mediante certificación expedida por un perito estableci
do de los respectivos oficios.

7.° Reunidos en las Secretarías de los Gobiernos todos los 
documentos y antecedentes que se dejan expresados, los cua
les deberán acompañar á los expedientes de referencia, los 
Gobernadores los irán remitiendo á ese Centro, teniendo pre
sente que el último día hábil para este servicio es el 18 de Fe
brero próximo.

8.° El día 5 de Marzo del próximo año publicará esa Di
rección general en la G a c e t a  d e  M a d r id  la relación numerada
or clases, categorías é importancia de méritos y servicios 
e los aspirantes á que se refiere la disposición 11 del decreto 

orgánico del Cuerpo de Sanidad marítima.
En caso de que el día 5 del citado mes de Marzo no hubie

ran llegado' á esa Dirección general todos los expedientes de 
Canarias y Baleares por causa de las salidas de los correos, 
los restantes de dichas provincias se publicarán por separado 
tan luego se reciban.

9.° El término de diez días para ejercitar el recurso de al
zada á que da derecho la disposición 11 principiará á contarse 
inmediatamente después de transcurridos los tres días si
guientes á la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  de la rela
ción de aspirantes. Los Gobernadores dispondrán se inserte 
dicha relación sin pérdida de tiempo en los Boletines oficiales.

De Real orden lo digo á y. I. para su cumplimiento.»
Lo que traslado á Y. S. para los mismos fines, interesán

dole disponga con urgencia la publicación de la preinserta 
Real orden en el Boletín oficial de la provincia. Dios, guarde 
á Y. S* muchos años. Madrid 9 de Diciembre de 1886.=E1 Di
rector general, Teodoro Baró.=Sres. Gobernadores de las pro
vincias.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Sección de Telégrafos.--Negociado 6.°
Habiéndose cometido un error en la G a c e t a  correspon

diente al 25 de Noviembre último al señalar día para la cele
bración de la subasta que habrá de celebrarse en esta Corte, 
Segovia y Avila para adquirir 2.500 postes de seis metros de 
longitud, 2,500 de siete y 500 de ocho, se anuncia al piíblico 
que dicho acto tendrá lugar el 27 de los corrientes en los si
tios y horas señalados en la mencionada Ga c e t a .

Madrid 11 de Diciembre de 1886.=E1 Director general, 
Angel Mansi.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
RECTIFICACIÓN

En el anuncio de la subasta de acopios para conservación 
dé la carretera de Yillalba á Oviedo, provincia de Lugo, que 
se inserta en la G a c e t a  de 12 de Diciembre, se dice que el pre
supuesto es de 48.288*55 pesetas, debiendo ser 48.288-50.

También en el anuncio de los de la carretera de Meijaboy 
á Orense se dice «Meijabay,» debiendo ser como se dice antes.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Granada.
Sección de Fomento. —  Montes.

D. Aníbal Alvarez Ot fio, Jefe superior de Administra
eión y Gobernador civil en comisión de esta provincia.

Hago saber que debiendo enajenarse en pública subasta los 
espartos del monte público de Guadix, he resuelto se celebre el 
primer remate doble y simultáneo él día 14 de Enero del ¿5o
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próximo, á las doce y media de su manana, ante este Gobier 
no y la Alcaldía de dicho pueblo, bajo el tipo de 28.000 peseta* 
y con sujeción á todas las condiciones legales, quedando el ex 
pediente de manifiesto en la Secretaría del indicado Municipio 

Las proposiciones se harán en pliego cerrado y con sujeciói 
al modelo que á continuación se inserta.

Lo que he dispuesto se haga público por medio de este pe 
riódico oficial para conocimiento de los licitadores.

Granada 2 de Diciembre de 1886. =  El Gobernador, Aníba 
Alyarez Ossorio.

Modelo de proposición.

D. N. de N., vecino de   enterado de las condiciones
impuestas para el aprovechamiento de espartos del monte pú
blico ¡je Guadix, hace proposición por el precio de (er
letra) ̂ pesetas, para lo cual acompaña la carta de pago de ha
ber hecho el depósito del 5 por 100 del importe de la subasta, 
quedando obligado á cumplir las referidas condiciones, caso de 
adjudicárseme el remate.

(Fecha y firma del proponente.) 435—S

Diputación provincial de Guadalajara.

COMISION PERMANENTE

Acia del sorteo ordinario para la amortización de 12 acciones de 
las 95 que están sin amortizar, procedentes de las 1.152 de que 
constaba el empréstito de esta provincia, autorizado por Real 
decreto de 16 de Julio de 1862 para subvencionar la constrnc- 
ción de carreteras provinciales y reparación de puentes.

En la ciudad de Guadalajara, á 1.° de Diciembre de 1886 y 
ante la Comisión provincial, se procedió á celebrar un sorteo 
ordinario para la amortización de 12 acciones de 500 pesetas 
cada una de las 1.152 de que constaba el empréstito de esta 
provincia de 500.000 pesetas efectivas, y 95 que están sin amor
tizar, autorizado por Real decreto de 16 de Julio de 1862, para 
obras públicas: anunciado en los periódicos oficiales y siendo 
las doce de su mañana, hora designada para este objeto, se or
denó por el Sr. Vicepresidente proceder al recuento de las bo
las; y resultando hallarse aquellas 95, se depositaron en un 
globo preparado al efecto, acordándose que las 12 que saliesen 
de éste correspondían sus números á las acciones que se iban 
á amortizar.

En este estado, y después de haber sido removidas las re
feridas 95 bolas, se extrajeron 12, una en pos de otra; que leí
das por su orden, resultaron serlas siguientes:

I .a Núm. 169.
. 2.a Idem 863.

3.a Idem 727.
4.a Idem 80.
5.a Idem 47.
6.a Idem 786.
7.a Idem 235.
8.a Idem 568.
9.a Idem 1.120.
19. Idem 1.108.
II. Idem 754.
12. Idem 164.

Cuyas 12 acciones, después de comprobar en público su 
número y exactitud, quedaron amortizadas; y terminó este 
acto, que firma S. S., de que yo el Secretario certifico.=Mi- 
guel Ruiz y Torres.—V.® B .°—El Vicepresidente, H. Pérez.

1197—M

Delegación de Hacienda de la provincia de Gerona.
D. Pedro Ortega y Díaz, Delegado de Hacienda de esta 

provincia.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José Planas, 

Administrador de Loterías que fué de La Bisbal; y en caso 
de que hubiese fallecido á los herederos del mismo, para que 
en el término de nueve días, contados desde el que aparezca 
inserto en la G a c e t a  d s  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta 
provincia, se presenten por sí ó por medio de apoderados en 
esta Delegación á responder del débito de 658 pesetas que re
sulta á favor de la Hacienda por resto del alcance de 1.680 pe
setas que contrajo en el desempeño del expresado cargo; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Gerona 7 de Diciembre de 1886.—Pedro Ortega.
1194—M

Junta de Administración y  Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

En virtud de acuerdo de esta Corporación del día de hoy, 
se anuncia á pública licitación ante la misma, que se consti
tuirá en la casa palacio de la Capitanía general, y simultánea
mente en la Comandancia de Marina de Gijón, para las doce 
de la mañana del 8 de Enero próximo, la subasta de 301 plan
chas de hierro onduladas y galvanizadas necesarias en el Ar
senal para las obras de instalación de la luz eléctrica en el 
pañol de la antigua machina, por valor de 2.859‘50 pesetas, 
bajo el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en 
la Secretaría de la Comandancia general del referido Arsenal 
y Comandancia de Marina citada hasta la referida hora, en 
que dará principio el acto; en cuyo pliego se consignaque para 
tomar parte en la subasta se necesita que cada licitador pre
sente un documento en que se acredite haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos, en las sucursales de provincias ó 
en las Depositarías del Tesoro de las capitales de los Departa
mentos, en metálico ó en valores públicos admisibles por la 
ley al tipo que establecen los Reales decretos de 29 de Agosto 
de 1876 y 12 de Diciembre de 1881, la cantidad de 90 pesetas.

Igualmente se consigna que el licitador á cuyo favor se 
adjudique en definitiva el remate impondrá como fianza para 
responder del cumplimiento de su compromiso, en la Caja ge
no ral de Depósitos ó en las sucursales de provincias y en la 
forma indicada para la constitución del depósito, la cantidad 
ie 280 pesetas.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 
y extendidas en papel del sello 11.°, se hallarán redactadas en 
[os términos siguientes:

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   domiciliado en , en su nom
bre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla competente
mente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio
inserto en la  G a c e t a  de M a d rid , n ú m    de tal fech a (ó
en el Boletín oficial de la provincia de de fecha ), y
pliego de condiciones para contratar materiales ó efectos de 
tal o cual clase necesarios en el Arsenal de Ferrol, se compro
mete á llevar á efecto el servicio con estricta sujeción á todas 
las condiciones contenidas en el pliego y por los precios señala

dos como tipo para la subasta en la relación unida al misme 
(ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100, todc 
en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per

sonas que deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal de Ferrol 30 de Noviembre de 1886. =E1 Teniente 

de navio de primera clase, Secretario, Alejandro Bouyón.
412— S

Adm inistración del Correo Central .

DÍA 13.
Garlas detenidas por falta de franqueo ó dirección 

en este día.
Núm. 529 Angel García Gómez.—Vallecas.

530 Andrés Martínez.—Bilbao.
531 Alejo de Olmos.—Fuente Pelayo.
532 Blas Rodríguez.—Busdongo.
533 Francisca Medina.—Málaga.
534 Hildebrando Varela.—Colmenar de Oreja.
535 Hermógenes Ruiz.—Valladolid.
536 Isaac Bosque.—Albornos.
537 Ramón Casado.— San Fernando.
538 Santos González.—Escorial.
539 Wenceslao Sánchez.—Zaragoza.
540 Francisco de la Osa, Peatón.— Pedroñeras.
541 J. Cortina y Compañía.—Madrid.
542 Antonio Gómez Jalón.—Idem.
543 Antonio Castilla.—Idem.
544 Eladia Gutiérrez.—Idem.

'545 Felisa del Corral.—Idem.
546 José Ferrer y Vidal.—Idem.
547 Julio Gómez.—Idem.
548 María Morcillo.—Idem.
549 Manuela Bustamante.—Idem.
550 Conde de Cas pe.—Idem.
551 La Favorita, fábrica de papeles.—Idem.
552 Marcelino Barreiro Sáenz.—Idem.
553 El Magisterio Español.—Idem.

Madrid 14 de Diciembre de 1886.=E1 Administrador, José 
Lois é Ibarra.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 14

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Tarancón Lorenzo Palomar.—Infantes, 12, tercero (au
sente).

Cartagena Victoriano Esquinardo.—Sin señas.
Alicante  Ventura Mayorga.—Barrio Prosperidad.
Atarfe..................Joaquín Torres.—Cruz, 30.
Barbastro.. . . . . .  Estanislao Crespo.—Patriarca, 7, bajo.
La Palma   Ebenecer Reeves.—Precfadosy34.
Sevilla..................Juan Miguel Béjar.—Alcalá, 10, piso segun

do derecha.
Tardienta Ezequiel Tudela. — Paseo Areneros, 20, iz

quierda.
Tarragona.............Soler.—Paz, 2.
Badajoz.   ¡Pedro Verdú.—Moro, 10, tercero.
Pontevedra ¡Camilo.—Jesús del Valle, 34.
Avila....................¡Mariano Camaño.— Costanilla, 6.
Marchena ¡Francisco Luis Martínez.—Serrano, 2.
Bologna............... Dona María Salvadora. — Bermúdez de Cas

tro.—Madrid.
Barcelona Giralt.—Hortaleza, 20 y 22, principal.
Valladolid   Toribio Hernando.—Sin señas.
Pontevedra Concepción Talleda.—Idem.
Santander Benito González. —Barquillo, 35, tienda.
Barbastro Javier Castro.—Fuencarral, 14.
Huesca................. Jorge Eraso.—Sin señas.
Réus.....................Emilio Souiere.— Montera, 10, segundo de

recha (ausente).
Tarancón Pedro Moreno.—Rodrigo, 4.
Ciudadela...........1 Francisco Manderados.—Espejo, 17, segundo
Pontevedra   | Camilo González.—Jesús del Valle, 14 y 16,

principal.
Ferrol..................Lorenzo Poo.—Sin señas.
Terlikon..............Siéerdt.— Gran Pondas de Madrid.—Madrid.

Norte.

Jerez....................Soto.—Apodaca, 10, ultramarinos.

Este.

Pedroso,..............Luis Albareda.— Calle Serrano, 40.

Sur.

Coruña................j Antonia Moreno.—Ave María, 17.

Madrid 14 de Diciembre de 1886.=Por el Jefe del Centro,
món Peigneux.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.

ESTEPONA
D. Felipe de Ariño y Michelena, Teniente de navio de la 

Armada nacional, y Ayudante de Marina del distrito.
Por este mi segundo edicto, y  término de veinte días, desde 

su inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , cito y emplazo al individuo José Mellado Muñoz, hijo 
de José y María, natural y vecino de Estepona, para que den
tro del expresado plazo se presente en esta Ayudantía de Ma
rina con el fin de notificarle sentencia sobre él recaída en su

mario por contrabando; bien entendido que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Estepona á 13 de Noviembre de 1886.=Felipe de 
Ariño. 1128—M

GERONA

D. Antonio Barrera y Romano, Alférez del batallón reserva 
de Gerona, núm. 22, y Fiscal instructor de la Caja de reclutas 
de esta zona militar.

Habiéndose ausentado de la villa de Cassá de la Selva (Ge
rona) el recluta del primer reemplazo del año 1885 Agustín 
Carbó Nonell, á quien estoy instruyendo, sumaria por falta de 
presentación al Jefe de dicha Caja para ser destinado á activo 
servicio;

Usando de la jurisdicción que para estos casos me conce
den las Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo por el presen
te primer edicto al mencionado Agustín Carbó, señalándole el 
cuartel de San Francisco en esta plaza, para que se presente 
en dicho punto en el término de treinta días, á contar desde la 
fecha de la publicación de este edicto en el Boletín oficial de 
la provincia, á dar sus descargos y defensa; en la inteligencia 
de que no compareciendo en el referido plazo se continuará 
la causa y será sentenciado en rebeldía.

Gerona 11 de Noviembre de 1886.=Antonio Barrera.
1129—M

GRANADA
D. Federico Sánchez Salazar, Capitán, Ayudante, Fiscal 

del batallón cazadores de Cuba, núm. 17.
Hallándome instruyendo sumaria al soldado de este bata

llón Luis Expósito por no haberse presentado á banderas al 
ser llamado;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido solda
do, señalándole la guardia de prevención del cuartel de la Mer
ced de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del térmi
no de veinte días, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el 
plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

Granada 18 de Noviembre de 1886.=Francisco S. Salazar.
1130—M

LEGANÉS

D. Miguel Blasco y Puey, Teniente Coronel graduado, 
Comandante, Fiscal del segundo batallón del regimiento in
fantería de Vad-Ras, núm. 53.

Habiéndose ausentado del pueblo de Azuevar, provincia de 
Castellón, donde residía en uso de licencia como excedente 
de la fuerza reglamentaria el soldado de este regimiento Ra
fael Piquer Estévez, á quien estoy sumariando en averigua
ción de su paradero por no haberse presentado al ser llamado 
alas filas;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención de dicho regimiento, 
donde deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos,

Leganés 18 de Noviembre de 1886.—Miguel Blasco.
1131—M

Juzgados de primera instancia.

CELA NOVA
El Sr. Juez del partido, en providencia de hoy, dictada en 

sumario criminal pendiente en averiguación de si se cometió 
falsedad é intentaba estafa, acordó se cite en forma por medio 
de la presente cédula, que se insertará en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que dentro del tér
mino de un mes, á contar desde el en que tenga efecto aquélla, 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle del Gobernador 
de esta villa, á prestar declaración en dicho sumario, Camilo 
Rodríguez Fernández, vecino de Reloj os de Cortegada, y hoy 
con ignorado paradero; prevenido que de no verificarlo dentro 
del término expresado le pararán los perjuicios á que hubiere 
lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se libra la 
¡rresente cédula original.

Celanova 7 de Diciembre de 1886.=E1 originario, Joaquín 
Rodríguez Blanco. J—3551

GINZO DE LIMIA
D. Amadeo Domínguez, Juez de instrucción del partido de 

Ginzo de Limia.
De conformidad con lo que ordenan los arts. 178, 512 y 513 

de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza 
á Juan Antonio Gómez y José García, vecinos de Baronzás, 
para que dentro del término de quince días, contados desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
senten en clase de procesados en la sala de audiencia de este 
Juzgado á rendir declaración indagatoria en el sumario que 
se les instruye por disparo de armas de fuego; prevenidos que 
de no verificarlo se les declarará rebeldes, y les parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, agen
tes de policía judicial y Guardia civil, procedan á la busca y 
captura de dichos sujetos, poniéndolos á disposición de este 
Juzgado con las debidas seguridades.

Ginzo de Limia 3 de Diciembre de 1886.=Amadeo Domín
guez.= D e  su orden, Benito de Teryer.
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Señas de Juan Antonio Gómez.

Estatura regular, pelo, cejas y ojos castaños, cara y  nariz 
regular, color moreno, sin señal particular; viste chaqueta, 
chaleco y pantalón de tela anegrada, camisa tela de algodón; 
usa faja, y calza botas, y es de edad de unos veinticuatro años.

Señas de José García.
Estatura baja, pelo, cejas y ojos castaños, nariz regular, 

cara ancha, color moreno claro, sin barba ni señal particular, 
de unos veinticinco años; viste chaqueta, pantalón y chaleco 
de tela obscura, camisa de lienzo de algodón, trae faja, y usa 
unas veces zapatos y otras botas. J —3490

GÜADIX
D. Francisco Minagorrev y Cubero, Juez instructor acci

dental de esta ciudad de Guadix, etc., etc.
Por el presente se cita al testigo Antonio Guijarro Rodrí

guez, vecino de Hueneja, para que comparezca el día 11 del 
corriente, á las once de su mañana, ante la Audiencia de lo 
criminal de Baza, á declarar en el acto de juicio oral en cau
sa sobre lesiones contra Juan y José Rivas Poisco; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Guadix á 3 de Diciembre de 1886.=Minagorrey.= 
Por mandado de S. S ., José Labella Aguilera. J —3491

HUELVA
D. José O tonel Morcillo, Juez de instrucción de esta capi

tal y su partido.
Hago saber que por virtud de la presente requisitoria se 

llama y emplaza á Francisco José Cabello, trabajador que fué 
de la fundición de hierro de la fábrica de Matías López, en 
esta capital, para que en el término de quince días se presente 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
la causa que contra él se sigue por el delito de lesiones á Mi
guel Escala Jiménez, las cuales fueron inferidas en las inme
diaciones de esta población, próximo á la venta de Pava, en 
la tarde del día 30 de Agosto último; bajo apercibimiento que 
de no comparecer dentro del término que se le s'eñala, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de 
Madrid, se le declarará rebelde y Je parará el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez se encarga á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca y captura de dichos indi
viduos, y habido que sea, lo pongan á disposición de este Juz
gado en la cárcel pública.

Dado en Huelva á 2 de Diciembre de 1886.=José Otonel.= 
El Escribano, Fernando Bel. J—3521

ILLESCAS

D. Manuel Correa y Carralero, Juez de instrucción de la 
villa de Illescas y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Manuel To
rres Flores, natural de Almendralejo, provincia Cáceres, de 
treinta y cuatro años, casado, sillero; Josefa Nieto y Brea, na
tural de Quintanar de la Orden, de treinta y dos años, casada, 
sillera, y á Nicanora Collado Rubio, natural de Yela, partido 
judicial de Brihuega, de veintisiete años, casada, quincallera, 
cuyas demás circunstancias y paradero se ignora, que habita
ron los dos primeros en el barrio de las Cambroneras, núm. 2, 
cuarto bajo, y la última en la calle del Aguila, núm. 31, prin
cipal, de Madrid, para que comparezcan ante este Juzgado, y 
Escribanía del que refrenda, dentro del término de quince 
días, á responder de los cargos que les resultan en causa que 
contra los mismos instruyo por hurto; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y á 
los agentes de la policía judicial que tengan noticia del para
dero de referidos sujetos, procedan ásu  detención, conducién
doles á la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.

Dada en Illescas á 6 de Diciembre de 1866.=Manuel Co- 
rrea.=El actuario, Eugenio Pérez del Cerro. J—3492.

LÚLÍN
D. José Gil Mein, Secretario judicial de este partido.
Cito á José Rodríguez y Fernández, vecino de San Pedro 

de Castro de Cabras, para que dentro de diez días comparezca 
en esta sala de audiencia, sita en la Casa Consistorial de esta 
villa, á prestar declaración en causa contra Pedro Yenci so
bre hallazgo de bombas de dinamita en su casa; apercibido 
que de no verificarlo incurrirá en las penas que la ley deter
mina.

Lalín Diciembre 2 de 1886.—José Gil Mein. J —3493

LA VECILLA
Habiendo cesado D. Wenceslao García Gómez en el cargo 

de Registrador de la propiedad interino de este partido, se 
hace público por segunda vez, á fin de que puedan deducirse 
las reclamaciones á que hubiere lugar, para los efectos de de
volución de la fianza.

La Y ecilla  y  Diciembre 1.° de 1886 .—El Juez, Marcelino 
Agúndez.=El Secretario, Leandro Mateo. J—3555

LEÓN
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

de este partido, dictada con fecha 9 del actual en la demanda 
ordinaria de mayor cuantía propuesta por parte de D. Santiago 
Prendes Sánchez, de esta vecindad, contra los herederos de 
D. Francisco Prendes Pando, vecino que fué de Madrid, sobre 
que se declare pagado un crédito de 8.000 rs. que D. Carlos

Prendes y su esposa Doña Mercedes Sánchez se obligaron á 
pagar á dicho D. Francisco, y extinguida la hipoteca cons
tituida en garantía, se emplaza en forma á dichos herederos 
demandados, cuyos nombres y domicilios no constan, para 
que dentro del término de doce días comparezcan en este Juz 
gado y expresados autos, personándose en los mismos por 
medio de Procurador con poder bastante; con la prevención 
de que no haciéndolo les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

León 11 de Noviembre de 1886. =  El Escribano, Heliodoro 
de las Vallinas. X—1160

D. Gayo Balbuena López, Juez accidental de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco Mar
tínez de la Peña, natural de Sevilla, empleado que ha sido 
en el Ministerio de Hacienda, y que en principios de 1883 des
empeñaba en esta ciudad el destino de Oficial primero encar
gado del Negociado Central, ó titulado de Teneduría de Inter
vención, hoy en ignorado paradero, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de ésta en la G a ceta  de 
Madrid, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado 
para responder y declarar en la causa que contra él se instru
ye por sustracción de documento y falsificación de firma; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Asimismo encargo á tedas las Autoridades civiles, milita
res é individuos de la policía judicial procuren la busca de di
cho sujeto, y caso de ser habido, procedan á su detención, po
niéndole con las seguridades convenientes á disposición de 
este Tribunal.

León 7 de Diciembre de 1886.=Cayo Balbuena López.=Por 
su mandado, Maximino Galán. J—3556

LINARES
D. Cecilio Navarro de Palencia, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se citan, llaman y emplazan por término 

de diez días, á contar desde su inserción, á Antonio Yalverde 
Moreno, Emeterio Medina Alonso y Serafín Medina Ruiz, 
pues así lo he acordado para la práctica de ciertas diligencias 
en causa que se sigue por hurto de cantidad al primero; aper
cibidos que de no comparecer en el término señalado les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Linares á 9 de Diciembre de 1886.=Cecilio Nava
rro de Palencia. = P or su mandado, Ildefonso Jurado.

J —3557
LORCA

D. José Severo Olmedilla y Librero, Juez de instrucción 
de esta ciudad de Lorca y su partido.

Por la presente se llama á D. José Martínez Pavía, casado, 
periodista, de treinta años, que vivió en esta ciudad, y que al 
ir á citarle para prestar ind agatoria  no ha sido habido, igno
rándose su paradero, á fin de que en el fenñm oA hr^^ 
contados desde la publicación de ella, comparezca ante este 
Juzgado á prestar indagatoria y que se entiendan con él las 
diligencias sucesivas de la causa que se le sigue sobre inju
rias en El Diario de Lorca\ apercibido de que no haciéndolo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se interesa á todas Jas Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á su detención y lo 
pongan á disposición de este Juzgado, estampándose á conti
nuación las señas del referido sujeto.

Dada en Lorca á 2 de Diciembre de 1886.=José Severo 01- 
medilla.=Por su mandado, José Felius.

Señas.
Estatura alta, delgado, toda la barba castaña, como el pelo, 

de unos treinta años; usa lentes y viste paleto oscuro, panta
lón negro y sombrero hongo de igual color. J —3558

MADRID—HOSPITAL
Por providencia del Sr. Juez de instrucción del distrito 

del Hospital de esta Corte, dictada en 1.° del corriente en cau
sa contra Bibiano Rubio, por lesiones á María Yidal Alvarez, 
se cita á ésta, que últimamente vivía en la calle del Salitre, 
núm. 17, piso segundo; á Concepción Cuesta, Lucía N. y 
Mercedes N., que habitaban en la de Zurita, núm. 17, piso se
gundo, y á Genoveva Alvarez, madre de la María, que se dice 
ser vecina de Alcalá de Henares, y cuyos respectivos domici
lios se ignoran, para que en el término de ocho días compa
rezcan, la primera á ser reconocida por los Médicos forenses, 
las tres segundas á prestar declaración y la última á hacer 
uso del derecho que le concede la ley de Enjuiciamiento cri
minal; bajo apercibimiento de que si no comparecen les pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 4 de Diciembre de 1886.=E1 Escribano actuario, 
Martínez. J—3494

MADRID—INCLUSA

D. Mariano Fonseca, Juez de instrucción del distrito de la 
Inclusa de esta capital.

Por la presente requisitoria, y término de quince días, á 
contar desde su inserción en la G a ceta  de M adrid, se cita, 
llama y emplaza á José Rute, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, pero que será de unos diez y nueve años, y viste caza
dora negra y pantalón claro, para que dentro del término re
ferido se presente en este Juzgado ó en la cárcel celular á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo se instruye por el delito de hurto; bajo apercibimiento

Ique de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos de la policía judicial que tengan 
conocimiento del actual paradero del expresado José Rute, 
procedan á su captura, poniéndole preso en la cárcel celular 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Maárid á9 de Diciembre de 1886.=Mariano Fon- 
seca.=Por mandado de S. S., Luis Escobar. J —3559

MADRID—LATINA
1). Gregorio Yieito de Hoyos, Juez instructor del distrito 

de la Latina de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mar

celino Melguizo Sierra, natural de Guadamul (Toledo), de cin
cuenta y nueve años de edad, jornalero, cuyas demás circuns
tancias, filiación y actual paradero se ignoran, para que en el 
preciso término de diez días comparezca en el local audiencia 
del referido Juzgado, y Secretaría del que refrenda, á respon
der á los cargos que le resultan en sumario que contra el mis
mo se instruye por lesiones; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á la Guardia civil y demás depen
dientes de la Autoridad, tanto judicial como gubernativa, 
procedan á la busca y captura del mencionado sujeto, y caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición con las seguridades 
debidas.

Dada en Madrid á 7 de Diciembre de 1886. =  Gregorio 
Yieito. =E1 Secretario, Julián Yillanueva. J—3543

MÁLAGA—MERCED
D. Teófilo Alvarez Cid, Juez de primera instancia del dis

trito de la Merced de esta ciudad, etc.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio Urbano Sepúlveda, natural de Monda, vecino de Estepo- 
na, en la calle de Caridad, hijo de José y de Catalina, de edad 
de cuarenta y tres años, casado, jornalero, conocido por el 
Zorro, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo y cejas 
negro, ojos melados, nariz regular, color moreno claro, cara 
larga, barba poblada; viste traje de lana á cuadros oscuros y 
zapatos blancos, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la publicación de esta requisitoria respectivamente 
en la G aceta  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, 
se presente en esta cárcel por virtud de los cargos que resul
tan en la causa que se le sigue en este Juzgado por la Escri
banía del actuario sobre contrabando, y estar acordada en ella 
su prisión provisional ínterin presta fianza en cantidad ele 
1.000 pesetas; bajo apercibimiento de que en su defecto será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Además ruego y encargo á las Autoridades y dependientes 
que constituyen la policía judicial procedan á la busca y captu
ra del referido, haciéndole ingresar en esta cárcel á disposición 
de este Juzgado, según así lo he acordado por mi providencia 
de este día en dicha causa.

Dada en la ciudad de Málaga á 4 de Diciembre de 1886.= 
Teófilo Alvarez y Cid.=Por mandado dé S. S., Diego García 
Murillo. J —3522

D. Teófilo Alvarez Cid, Juez de instrucción del distrito de 
la Merced de esta ciudad, etc.

Por la presente llamo y busco á José Alvarez Yargas, na
tural y vecino de esta ciudad, soltero, sirviente, de edad de 
diez y ocho años, para que en el término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a ceta  de M adrid, se presente en la cárcel 
de esta ciudad para hacer efectiva la multa que le ha sido im
puesta por la Superioridad en causa que se le siguió sobre le
siones; apercibido que de no verificarlo dentro de dicho tér
mino le parará el perjuicio que haya lugar, con arreglo á la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes del po
der judicial procedan á la busca y captura del referido, po
niéndole, habido que sea, en la cárcel pública á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Málaga á 6 de Diciembre de 1886.=Teófilo Alva- 
rez y Cid.=Por mandado de S. S., José Sánchez Millán.

J—3560
MÁLAGA—SANTO DOMINGO

En virtud de providencia del Sr. Juez del distrito de Sant-o 
Domingo, dictada en el expediente de ejecución de sentencia 
contra José Caravantes Mendoza, se manda citar á la señora 
viuda del Escribano que fué de este Juzgado D. Carlos Mau- 
rici, para que dentro del término de ocho días, contados des
de el en que sea publicado el presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a ce ta  de Madrid respectivamente, se pre
sente en los estrados del Juzgado al objeto de ser requerida 
para el pago de una multa impuesta al expresado D. Carlos 
Maurici; apercibida que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar.

Málaga 2 de Diciembre ;de 1836.= El Secretario, Luis 
Martín. J_3495

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del dis
trito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo jior término de vein
te días, contados desde su publicación en la G a ce ta  de Ma
drid y Boletín oficial de esta provincia, á José Pérez Rico, na
tural de Monater, de esta vecindad, soltero, jornalero, de trein
ta y seis años, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
de dicho término se presente en la cárcel pública de esta eim 
dad á extinguir la condena que le fué impuesta por la Supe
rioridad del territorio en causa sobre lesiones; prevenido de
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que si no.lo-hace será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que baya lugar.

y  al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
traslación á, esta cárcel del Pérez Rico.

Dada en Málaga á 3 de Diciembre de 1886.=Lorenzo Padi
lla y Penela.—Secretario, Antonio Gil. J—3544

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad, dictada en causa 
sobre lesiones de María Peréz Martín, se manda citar al Facul
tativo D. Jóse de Toro Sánchez, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, así como su actual paradero, para que dentro del 
término de quince días se presente'en-los estrados del Juzga
do al objeto de que preste declaración en la expresada causa; 
apercibido que de no cumparecer le parará el perjuicio que 
baya lugar.

Málaga 3 de Diciembre de 1886.==E1 Secretario, Luis 
Martín. J—3496

Por la presente, y en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Santo Domingo de esta 
ciudad en el día de hoy, en las diligencias de cumplimiento de 
sentencia dictada por la Excma. Audiencia territorial de Gra
nada en méritos de la causa criminal seguida en dicho Juz
gado, y bajo mi actuación, sobre hurto contra José Santana 
Fernández, se cita á Domingo Fernández Martín para que 
dentro del término de diez días, contados desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el ex
presado Juzgado, sito en el edificio de San Agustín, en la ca
lle del mismo nombre de esta capital, al objeto de practicar 
cierta diligencia acordada por la Superioridad; previniéndole 
que si no comparece le parará el perjuicio á que en derecho 
baya lugar.

Málaga 3 de Diciembre de 1886.—El Escribano, Licenciado 
Leopoldo López González. J—3497

NAVALCARNERO
D. Diego López Moya, Juez de instrucción de esta villa de 

Navalcarnero y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Lucio López Miguel, 

natural de Polán, provincia de Toledo, mozo de tahona que 
ha sido en esta villa, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que comparezca como testigo ante la 
Audiencia de lo criminal de Colmenar Viejo el día 21 de los 
corrientes, y hora de las diez de su mañana, en que darán 
principio las sesiones del juicio oral en la causa seguida en 
este Juzgado por ’robo y lesiones contra Rito Panadero Teresa 
y  otros dos; previniéndole que si n© compareciere incurrirá en 
la multa de 5 á 50 pesetas.

Dado en Navalcarnero á 2 de Diciembre de 1886.=Diego 
Lóuez Moya.=Por mandado de S. S., Tomás Puertas.

J—3498
ORIHüELA

D. José Manuel Serrabona y Fernández, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Galindo Car- 
mona, alias Figura, natural y vecino de Torrevieja, para que 
en el término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado á fin de emplazarle en el sumario que contra el mismo 
y  otros se ha declarado terminado sobre robo, para que lo ve
rifique ante la Audiencia de Alicante en el término de diez 
días; con apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dado en Orihuela á 4 de Diciembre de 1886.=José Manuel 
Serrabona.*=Por su mandado, Trinitario Martínez. J—3523

ORTIGUEIRA
D. Nemesio Vidal Seijas, Juez de primera instancia de esta 

villa de Ortigueira y su partido.
Hago saber que el Abogado, vecino de esta villa, D. José 

María Teijeiro y Soto desempeñó el cargo de Registrador de 
la propiedad de este partido desde el día 23 de Marzo de 1862 
basta el 7 de Diciembre de 1878, en que, por haberlo renun
ciado, entró á ejercerlo el Registrador interino entonces nom
brado;

Y á instancias del D. José María Teijeiro, que solicita la de
volución de la fianza, publica este quinto anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, citando á los 
que tengan que deducir alguna reclamación contra él por sus 
actos de tal Registrador, para que la presenten ante este Juz
gado dentro del plazo de tres años, conforme á lo dispuesto en , 
en el art. 277 del reglamento general para la ejecución de la 
ley Hipotecaria.

Dado en la villa de Ortigueira á 1.° de Diciembre de 1886.= 
Nemesio Tidal.—Ante mí, Ramón Teijeiro. J—3499

OVIEDO
D. Dionisio García del Talle, Juez de instrucción de la ciu

dad de Oviedo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ela- 

dia Rodríguez y Díaz, hija de Hermenegildo y Rita, casada, 
íie veinte años de edad, dedicada á las ocupaciones propias de 
su sexo, natural del barrio de San Lázaro, arrabal de esta 
ciudad, y vecina que fué del pueblo de Pereda, parroquia de 
Loredo, en el Concejo de Mieres, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de veinte días,-, á-contar des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia, comparezca en la sala audiencia j

de este Juzgado á fin de notificarla un acto dictado en causa 
que contra la misma me hallo instruyendo por desacato; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarada rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho individuo, poniéndole, caso de ser habido, á 
mi disposión en la cárcel galera de esta capital.

Dada en Oviedo y Diciembre 3 de 1886.=Dionisio García 
del Valle. =P or su mandado, Antonio López Planos.

J—3501

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL

D. Antonio Rafael García, Juez de primera instancia del 
distrito de la Catedral del partido de la ciudad de Palma de. 
Mallorca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Melchor Lladó y Femenías, natural de Rinisalem, y vecino de 
esta ciudad, para que dentro del término de quince días, á 
á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e ; 
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente á este 
Juzgado al objeto de prestar declaración indagatoria en causa 
que contra el mismo estoy instruyendo sobre contrabando; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
Lladó, y lo pongan á disposición de este Juzgado.

Palma 30 de Noviembre de 1886.=Antonio Rafael Gar- 
cía.=Por su mandado, Antonio Cañellas. J—3524

D. Antonio Rafael García, Juez de instrucción del distrito 
de la Catedral de esta ciudad de Palma de Mallorca.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Juan Llompart Mateo, vecino de esta ciudad, calle de 
San Miguel, natural de la villa de Inca, cuyo paradero se ig
nora, para que dentro del término de quince días, siguientes al 
de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á fin de prestar 
declaración en la causa que se le instruye sobre contrabando 
de tabaco; bajo apercibimiento de que en su defecto será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los agentes de policía judicial 
y á las Autoridades, así civiles como militares; procedan á la 
busca y captura del expresado sujeto, poniéndole á disposi
ción de este Juzgado, caso de ser habido.

Palma 6 de Diciembre de 1886.=Antonio Rafael García.= 
Por su mandado, Ramón M. Ramírez. J—3545

PALMA DE MALLORCA—LONJA
D. Francisco Bello y Bayle, Juez de instrucción' del distri

to de la Lonja de esta ciudad de Palma y sujmrtido.
Por la presente reqxdBRoriallago saber que por laExcelen- 

tísima Audiencia del territorio, y en causa criminal seguida 
contra Juan Ginardy Roig, piloto, de veintiún años de edad, 
estatura baja, pelo negro, ojos oscuros, con bigote,y color mo
reno, sobre hurto de una capa, en ignorado paradero, ha sido 
declarado rebelde y se ha decretado la prisión provisional del 
mismo.

En su virtud, y para que pueda verificarse lo acordado por 
la Superioridad, encargo á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares, procedan á la busca y captura de dicho 
Juan Ginardy Roig, poniéndole á mi disposición con las se
guridades convenientes.

Dada en Palma de Mallorca á 2 de Diciembre de 1886.= 
Francisco Bello.=Por mandado de S. S., Guillermo Tidal.

J—3525
PAMPLONA

D. Joaquín Sauz de la Torre, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido,

Hace saber que en su Juzgado, y por la Escribanía del que 
refrenda, se instruye sumario criminal á consecuencia de ha
berse encontrado muerto en el pajar de una casa en el pueblo 
de Ilzarbe, de este partido, en la madrugada del día 13 de 
Noviembre próximo pasado Eustaquio Lauz, de edad de unos 
cuarenta años, estatura regular, calvo, frente arrugada, boca 
y nariz regulares, barba poca, una cicatriz debajo de la región 
parotidea izquierda, de unos tres centímetros de longitud; ves
tido con pantalón y chaleco oscuros y chaqueta negra, todo 
muy deteriorado; estuvo sirviendo en clase de pastor en el 
pueblo de Izcue, y últimamente era un pordiosero; y como 
hasta la fecha no se ha podido identificar en forma la persona 
del mencionado sujeto, pueblo de su naturaleza, ni si tiene ó 
no parientes, aunque hay algunas indicaciones en el sumario 
de que era de alguna de las provincias de Castilla, por provi
dencia de este día he acordado expedir el presente con objeto ? 
de que se publique en el Boletín oficial de esta provincia y  en 
la Ga c e t a  d e  M a d r i d , anunciando la muerte del referido Eus
taquio Lauz, á fin de que si alguna persona le conocía y tiene 
noticia del pueblo de su naturaleza, y de si tiene ó no parien
tes, lo ponga en noticia de este Juzgado.

Dado en Pamplona á 3 de Diciembre de 1886.=Joaquín 
Sanz.=De su orden, Justo Cayuela. J—3503

D. Joaquín Sanz y de la Torre, Juez de instrucción de 
Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y busca á Este
ban Tobar y Peinador, hijo de Esteban y de Dolores, soltero, 
carpintero, áe veintinueve años de edad, natural deMadridy y 
cuyo actual paradero se ignora, de estatura regular, cara lle
na, nariz abultada, color sano, pelo y ojos castaños, barba ce

rrada, usa bigote, y viste pantalón de pana color aceituna, 
elástica color café, americana azul turquí, camisa de color y 
zapato también de color, para que en el término de nueve 
días comparezca en este Juzgado á oir una notificación en cau
sa criminal que sé le sigue por tentativa de robo; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar, con arreglo á la ley de Enjuiciamien
to criminal.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y encar
go á los individuos de policía judicial, la detención del referi
do procesado, y que en caso de conseguirlo le remitan con las. 
debidas seguridades á mi disposición.

Dada en Pamplona á 4 de Diciembre de 1886.=Joaquín 
Sanz.=De su orden, Primitivo Ezcurra. J—3526

D, Joaquin Sanz y de la Torre, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Pamplona y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado 
que se halla ausente de su domicilio de esta ciudad, Crisantos 
Redín y Leranoz, natural y con último domicilio en esta capi
tal, hijo de Matías y Damiana, y de edad de trece años, de es
tatura y corpulencia regular, pelo negro, color bueno, sin nin
guna señal especial en la cara ni ál exterior de su cuerpo, y 
que yiste alpargata cerrada negra y pantalón, chaleco y cha
queta de lanilla oscura, camisa blanca y boina azul, para que 
en el término de diez días comparezca en este Juzgado á res
ponder y defenderse en la causa criminal instruida contra el 
mismo por hurto de ocho pelotas; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar con arre
glo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Pamplona á 4 de Diciembre de 1886.=Joaquín 
Samz.=For su mandado, Dionisio Itúrbide. J—3502

PIEDRAHITA
D. Tomás Acero y Abad, Doctor en Jurisprudencia, Caba

llero de la Real y distinguida Orden de Carlos III, y Juez de 
instrucción de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Sergio Sanz Vi- 
llapecellín, empleado que fué en la Delegación de Haeienda 
pública de esta provincia de Avila en el año de 1879, y cuya 
residencia actual se ignora, á fin de que en el término de vein
te días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta referida provincia, com
parezca en este Juzgado á prestar declaración en el sumario 
quem e hallo instruyendo contra D. Manuel Martínez Sán
chez y otros, Alcaldes y Secretarios que fueron respectiva- 
mente del Ayuntamiento de Bonilla de la Sierra; previniéndo
le que de no comparecer en el término indicado le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Piedrahita á 8 de Diciembre de 1886.=Tomás 
Acero.=Por su mandado, Miguel González, Escribano.

J—3561
POLA DE SIERO

D. Nissén González Taldés, Juez instructor del partido de 
Pola de Siero.

Por la presente requisitoria so cita y emplaza á la procesa
da Dionisia Iglesia, hija de Petra Iglesia (difunta), y de padre 
desconocido, de diez y ocho á diez y nueve años, soltera y sir
vienta, y la-que tiene las siguientes circunstancias: cara re
donda, color moreno, ojos azulados, nariz y boca regular, 
pelo castaño oscuro, estatura regular, más bien pequeña: vis
te ordinariamente como las artesanas, saya de percal, chambra 
de id., pañuelo en el cuello; gasta zapatos, y sin ninguna seña 
particular, para que dentro del término de diez días, que em
pezarán á contarse desde que la presente aparezca inserta en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en este Juzgado para recibirle la correspondiente inda
gatoria en el sumario que se le sigue por hurto; apercibida que 
de no verificarlo será declarada rebelde.

AL propio tiempo requiero y encargo á todo individuo que 
pertenezca á la policía judicial que tuviera conocimiento del 
paradero de la expresada Dionisia, para que la presente en di
cho Juzgado con el objeto que se interesa.

Pola de Siero 7 de Noviembre de 1886.—Nissén González 
. Valdés.=El actuario, Angel Cabal. J-^-3504

D. Nissén González Taldés, Juez instructor de Pola de Sie
ro y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Osina Rodríguez, casado, de treinta y  cuatro años de edad, la
brador, natural y vecino de la parroquia de Feleches, en este 
Concejo, y cuyo actual paradero se ignora, para que al térmi
no de diez días, contados desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado con el fin de hacerle saber una 
resolución dictada en el sumario que contra el mismo instruyo 
sobre disparo de arma de fuego y lesiones; bajo apercibimien
to de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere*lugar con arreglo á la ley.

A l mismo tiempo encargo á todas las Autoridades* asi ci
viles como militares y agentes de la policía, judicial, que pro
cedan á la detención del expresado individuo, conduciéndole á 
la cárcel pública de esta villa y á la disposición de este Juzga
do; las señas personales son: estatura baja, color moreno cla
ro, cara angulosa, oreja pequeña y muy separada, nariz recta, 
ojos gris claro, pelo y barba castaño; viste traje corto color café 
oscuro, usa camisa de lienzo fino, calza botito, y á la cabeza 
pone boina negra, sin ninguna otra. seña, particular.

Dada, en Pola de Siero á 30 de Noviembre de 1886.=Nis»sén 
González Taldés, =P or mandado de S. S., Anacleto Díaz.

J—3505
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PUENTEDEUME

D . Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción e n  el 
partido de Puentedeume.

Por la presente requisitoria se llamará'Juan Pereira Yigo, 
reciño de la villa de Neda, partido judicial de Ferrol, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado con el fin 
de prestar declaración indagatoria en sumario que se le ins
truye par lesiones á Agustín Calvo Otero, de Barallobre, en 
la noche del 7 de Noviembre último; bajo apercibimiento' de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento 
.criminal.

Dada en Puentedeume á 6 de Diciembre de 1886.=Benig- 
310 Sánchez. —El Secretario, Juan Martínez de Tejada.

J—356¿PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Reynaldo Esponera y Gombáu, Abogado del Ilustre Co  ̂

legio de Madrid, y Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria, y término .de diez días, conta

dos desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e 
t a D E M a d r id  y Boletines’ oficiales de Cádiz y  Sevilla, cito, 
llamo y emplazo á Ana María Martínez Cobo, natural de Baza, 
hija de Matías y d e  María, soltera, de treinta y cuatro años de 
edad, vecina que se dice ser d e  Sevilla, cuyo actual paradero 
se ignora, así como sus señas personales, para que se presen
te, en la cárcel pública de este partido á responder á los cargos 
que le resulten en causa que contra la misma instruyo por 
robo de 7 pesetas 50 céntimos á Josefa Ferrer Botella; aperci
bida que de no comparecer será declarada rebelde, parándole 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.}, 
Regente del Beino, exhorto y requiero á todos los Sres. Jue
ces de la Nación y demás Autoridades civiles y  militares y 
agentes de policía judicial, procedan á la captura de la Ana 
María, y caso de ser habida ordenar su conducción á la cárcel 
de este partido á mi disposición.

Puerto de. Santa María Diciembre 2  de 1886.—Beynaldo 
Esponera. =  José de Castro. J—3546

BONDA
D. Domingo Bolo de Angulo, Juez de instrucción de este 

partido, etc.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Andrés Guerre

ro Ruiz, que es natural y vecino de la villa de Igualej a, casa
do, de cincuenta y un años; viste chaqueta y pantalón á esti
lo del país, sombrero hongo negro, de alas anchas, y es un 
poco cojo, por efecto de haberse roto una pierna, y de ejercicio 
de campo, para que, en el término de quince días, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en la causa seguida contra el misino sobre homicidio; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás individuos de la policía judicial procedan 
a la  busca y captura del citado Andrés Guerrero Ruiz, y con
seguido que sea, lo pongan en la cárcel pública á disposición 
de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Bonda á 6 de Diciembre de 1886.= 
Domingo R olo.=El Escribano, José Y. Domínguez.

J—3527
D. Domingo Bolo de Angulo, Juez de instrucción de este 

partido, etc.
Por el presente se cita, llama y emplaza á un hombre en 

mangas de camisa que en la mañana del día 3 de Octubre úl
timo hizo un disparo de arma de f uego en la plaza de la villa 
de Arriate en ocasión que reñían Bafael Melgar Marín y Fran
cisco Ordóñez Cintado, para que dentro del término de diez 
días* acontar desde la inserción del já se n te  en el Boletín 
oficial y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado 
en horas de audiencia á responder á los cargos que le resultan 
encausa que se sigue contra Bafael Melgar Marín y consor
tes por lesiones; apercibido, que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Bonda á 6 de Diciembre de, 1888.=Domingo 
Bolo.=El Escribano, José Y. Domínguez. J—-3547

SANDITOAB LA MAYOB
D. José Barberá y Estruch, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por pri

mera y última vez, y término de veinte días, á Cristóbal 
Agüero Cueto, vecino de Almonte, de oficio cedacero, sin que 
consten sus demás circunstancias, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término expresado, se, presente en este 
Juzgado á contestar los cargos que le resultan en esta causa 
que se instruye contra José García Yargas, alias Coronil, y 
Julián Ortega Jiménez por hurto de caballerías; apercibido 
que de no verificarlo, en dicho término se le declarará,rebelde, 
parándole en las providencias que se dicten el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial que supieren el paradero de dicho indi
viduo procedan á su detención y lo remitan a la  cárcel de este 
partido con las seguridades convenientes.

Dada en,1a ciudad de Sanlúcar la Mayor á 4 de Diciembre 
de 188&=José Barberá.=El actuario, José González y Sán
chez. J—3528

SAN BOQUE
D. Manuel de Torres y Bequena, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reco

vero Juan, sin que consten otras circunstancias, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se pre
sente en la sala audiencia de esta cárcel con objeto de recibir
le indagatoria en la sumaria que se instruye en este Juzgado 
contra el mismo por hurto de una jumenta; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de policía judicial 
procedan á la detención y conducción á esta cárcel del mis
mo con las seguridades convenientes, caso de ser habido.

San Boque 2 de Diciembre de 1886.=Manuel de Torres y 
Requena. =Por su mandado, Gaspar Matheos. J—3506

D. Manuel de Torres y Bequena, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
maltés Augio Carbala, natural de Malta, soltero, de treinta y 
seis años de edad, vecino que fué de La Línea, jornalero, para 
que dentro del término de nueve días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
la sala audiencia de esta cárcel con objeto de recibirle inda
gatoria en la sumaria que se instruye contra el. mismo en este 
Juzgado por injuria á agente de la Autoridad.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y remisión á esta cárcel con las 
seguridades convenientes y á mi disposición del procesado 
Carbala.

San Boque 2 de Diciembre de 1886. =Manuel de Torres y 
Requena.=Por mandado de S., S., Bodrigo de Torres.

J—3507
SANTANDER

D. Yicente Pérez de Celis, Juez, instructor del partido de 
Santander.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazó á Boque 
Echevarría Arrióla, de veintisiete años de edad, de estado, viu
do, dedicado á comprar máquinas, con,instrucción, de estatu
ra alta, cara angulosa, ojos azules, nariz larga, color moreno 
pálido, barba naciente, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en término de diez días, que empezarán á correr y contar
se desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  comparezca en la cárcel pública de esta población con el 
objeto de sufrir la pena de diez y siete años, cuatro meses y un 
día de cadena temporal que le fué Impuesta en causa que se le 
siguió en unión de otros por el delito deJAbricación _de mo
neda falsa; apercibiéndole que si no lo hiciere , será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y demás dependientes; de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conduccióná esta cárcel y á mi 
disposición del mencionado sujeto Boque Echevarría Arrióla.

Dada en la ciudad de Santander á 4 de Diciembre de 1886.=  
Yicente Pérez de C elis.=Por su mandado, Wenceslao Torre.

J—3508SEQUEROS
D. Pedro José Santibámez deGáceres, Juez, de instrucción 

de Sequeros y su partido.
Hago saber que habiendo desaparecido de la quinta de 

Gracia, término municipal de San Martín del Castañar, de 
este partido, el joven Felipe Alonso Alonso, natural del Ru- 
biacoy provincia de Cáceres, me hallo instruyendo las oportu
nas diligencias en averiguación del paradero de dicho Felipe, 
cuyas señas se expresan á continuación; habiéndose acordado 
en providencia de esta fecha proceder á la busca del expresa
do joven.

Por lo tanto, en, nombre de S. M. la Beina (Q. D. G.), Re
gente del Beino, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
Guardia civil y demás dependientes de la policía judicial pro
cedan á la busca del expresado Felipe, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición con las seguridades debidas.

Dado en Sequeros á 6 de Diciembre de 1886.=Pedro José 
Santibáñez.=Por orden de S. S., Federico Polo.

Señas de Felipe A lonso.
De* diez y seis á diez y siete años de edad, estatura corta, grue

so de cuerpo, pelo, ojos y cejas castaños, color blanco, cara re
donda, nariz chata; vestía camisa blanca y bombachos de tela, 
calzado con chanclos de madera, y tiene el dedo grueso del 
pie derecho redoblado para abajo; no lleva cédula personal.

J—3563
SEVILLA—SAN VIGENTE

D. Fermín Abejón y Calvo, Juez del instrucción del dis
rito de San Yicente de esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Jiménez Osuerbe ó Manuel Osuerbe Jiménez, de esta ve
cindad, sin que resulten más circunstancias, para queden el 
término dé quince días, contados desde que lá presente apa
rezca inserta en Ja G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juz
gado á prestar inquisitiva en la causa que se le sigue por le
siones; prevenido, que pasados sin verificarlo, será1 declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y pido y encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res y demás dependientes de.la.policía judic ial practiquen di

ligencias para su busca, y conseguida, lo harán comparecer 
en este Juzgado.

Dado en Sevilla á 1.° de Diciembre de 1880.=Fermín Abe
jón.=E1 actuario, José L. Guerra de Guzmán. J—3509

TOLOSA
D. Cirilo Urdangarín, Escribano actuario del Juzgado de 

instrucción de esta villa de Tolosa y su partido.
Certifico que en la causa criminal que pende en este Juz

gado de instrucción, formada por nombre supuesto, se lia 
acordado expedir la cédula de citación del tenor siguiente:

«En causa criminal que se instruye por nombre supuesto, 
está acordado que Miguel Antonio Jiménez, esquilador, de 
raza gitana, ambulante, y cuyo paradero actual se ignora, 
comparezca en este Juzgado de instrucción en el término de 
quince días, á contar desde la publicación de esta cédula, 
con el objeto de prestar la conducente declaración.

Y para que tenga lugar la comparecencia del expresado 
Miguel Antonio Jiménez, expido la presente cédula de cita
ción en Tolosa á '6 de Diciembre de 1886.=Cirilo Urdan
garín.»

Y á fin de que tenga efecto lo prevenido en el art. 432 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal vigente, y  por consiguiente 
la publicación de la anterior cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  , 
expido la presente certificación, con el Y.° B.° del Sr. Juez de 
instrucción, en Tolosa á 6 de Diciembre de 1886.=Pablo Ta- 
bay.=Cirilo Urdangarín. J—3548

TORRELAGUNA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción de esta villa y su partido en la causa que pende en 
el mismo por hurto de seis cabritos á Demetrio García, la no
che del 28 de Noviembre último, en el pueblo de Navalafuen- 
te, se ha mandado publicar el presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  encargando á todas las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y ocupación de los cabri
tos robados, que son:

Un chivo revisco.
Una chiva negra.
Otra rucia.
Otra colorada, con pelos canos por el cuerpo, y canas las 

orejas.
Otra chiva revisca.
Y otra cuyas señas se ignoran.
También encargo á dichas Autoridades que, en el caso de 

hallarse dichos cabritos, se ponga á disposición de este Juzga
do á las personas en cuyo poder se hallen, ó sus pieles, si no 
acreditan haberlas adquirido legítimamente.

Dado en Torrelaguna á 4 de Diciembre de 1886.=:Natalio 
Jim énez.=Luis Gutiérrez. J—3549

TOBTOSA
D. Antonio Martín Lara, Juez de instrucción de Tortosa y 

su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

joven de estatura regular; viste americana, chaleco y panta
lón de lana blanquecino, color claro, con botas y gorra, sin 
que consten más datos, para que comparezca en este Juzgado 
al objeto de recibirle declaración en causa criminal sobre robo 
de varios efectos, y dentro del término de diez días, siguien
tes al en que tenga lugar dicha inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Dada en Tortosa á 27 de Noviembre de 1886.=Antonio 
Martín.:=Por mandado de S. S., Enrique L. Sanchiz.

J—3529
UTRERA

D. José Calderón Ternero, Juez' de instrucción de esta 
ciudad.

Por el presente se cita y llama, por término de diez días, á 
; contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á la per
sona que en la madrugada del 22 de Enero del año actual 
conducía por la vereda del Coronil á Morón un caballo negro, 
capón, cerrado, de menor de marca, rebajado de la cadera iz
quierda, cargado con veintiséis kilogramos de tabaco, y  a¡ 
dueño de expresada caballería, para que comparezcan en este 

i Juzgado á declarar en causa que se sigue por contrabando; 
advertidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que h u - 

. hiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto

ridades, practiquen diligencias en averiguación de indicadas 
personas, y conseguido, lo comuniquen á éste de mi cargo.

Utrera 4 de Diciembre de 1886.=José Oalderón.=El actua
rio, Felipe Rojas. J—3530

Y ALE NOTA—MAE
D. Manuel Beltrán y  Diego, Juez de instrucción del d is tf i-  

: to del Mar de esta ciudad.
Por la presento cito, llamo y emplazo á Antonio Dobou 

Martínezj que habitó en esta ciudad, calle de Miñana, núme
ro 23, hijo de Antonio y de Josefa, de trece años de edad, eba
nista, de estatura regular, color moreno, pelo castaño, ojos 
pardos, para que- dentro del término de nueve días eomparez- 
da en este Juzgado á la práctica de cierta diligencia acordada 
en la causa que contra el mismo y otros se sigue sobre hurto; 
apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que 

{haya lugar.
Dada en Yalencia á 4 de Diciembre de 1886.=Manüel Bel- 

trán,=Miguel Tarín. t J—3510



822 15 Diciembre 1886 Gaceta de Madrid.—Núm. 349

VALENCIA—SERRANOS
D. Manuel Cuenca y Soler, Juez de primera instancia del 

distrito de Serranos de Valencia.
Por el presente hago saber que por auto del día de ayer, 

dictado en vista de la exposición documentada presentada por 
D. Antonio Caspar y Birlen, del comercio de esta plaza, repre
sentado por el Procurador D. Juan Galiana en los autos sobre 
suspensión de pagos que radican en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, se declaró en quiebra á diclio D. Antonio 
Caspar y Birlen, mandando publicarla por edictos y advir
tiendo que nadie haga pagos ni entrega de efectos al quebrado 
ni á otro sujeto en su nombre, debiendo tan sólo verificarlo al 
depositario nombrado D. Salvador Calvet y Cicart, comercian
te de esta ciudad, habitante en la plaza de la Reina, niim. 4; 
pues de lo contrario no quedarán libres de las obligaciones 
que tengan pendientes.

Asimismo se previene á todas las personas en cuyo poder 
existan las pertenencias del quebrado que hagan manifesta
ción de ellas por notas que deberán entrega^ al Comisario Don 
Baltasar Settier y Aguilar; en el concepto que de no cumplirlo 
serán tenidos por ocultadores cómplices en la quiebra.

Lo que se hace público por medio del presente edicto para 
conocimiento de los interesados.

Dado en Valencia á 10 de Diciembre de 1886.=Manuel 
Cuenca y Soler. =P or su mandado, Enrique Burguete.

N—1157

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel Villazán y Pulgar, Juez municipal del distrito 

de la Audiencia, y accidental de primera instancia del mismo 
por enfermedad del propietario.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Ra
faela Barrientos González, natural de San Pedro de las Due
ñas, provincia de León, y residente que ha sido en esta ciu
dad, para que dentro del término de ocho días, á contar des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, con 
objeto de ser citada para el juicio oral que habrá de tener lu
gar en la Sala de lo criminal de la Audiencia del territorio, 
sita en el Palacio de Justicia, el día 3 de Febrero del año 
próximo venidero; apercibida que de no verificar su compare
cencia será declarada rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Dada en Valladolid y Diciembre 2 de 1886.—Manuel Villa
zán y Pulgar.—Por su mandado, Anastasio H. Almaraz.

J—3512

D. Manuel Villazán y Pulgar, Juez municipal, en funciones 
de instrucción del distrito de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á D. Fran
cisco Fernández de los Ríos y Segundo del Olmo Pérez, Ins
pector de Orden ¡mblico que fue el primero y agente de Orden 
público el segundo en 20 y 25 de Abril del año último, para 
que el día 16 del actual, y hora de las once y media de la ma
ñana, comparezcan ante S . E. la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de este territorio, sita en la planta baja del Palacio 
de Justicia, en cuyo día y hora darán comienzo las sesiones 
del juicio oral ya abierto en causa criminal que en este Juz
gado se ha seguido contra Julio Víctor Chavanfc y otros confi
nados en este penal por estafa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en Valladolid á 4 de Diciembre de 1886.—Manuel Vi
llazán y Pulgar. =  Por su mandado, Anastasio H. Almaraz.

J—3514

D. Manuel Villazán y Pulgar, Juez de instrucción del dis
trito de la Audiencia, interino, de esta ciudad.

Por el presente, y en virtud de carta-orden de la Sala de lo 
criminal de la Excma. Audiencia de este territorio, que ema
na de causa seguida en este Juzgado contra Libo rio Garrido, 
Martín y Petronila Velasco, por sustracción de 13.000 pesetas 
á D. Miguel Dueñas, de esta vecindad, se cita á los testigos 
Tiburcio Gómez y Mariano Diez, que han vivido en esta ciu
dad, el primero en la calle del Obispo, número 4, y el segun
do en una de las posadas de la calle de Esgueva, y hoy se ig
nora cuál sea su domicilio, para que en el día 11 de Enero 
próximo, á las doce de su mañana, comparezca ante dicha Sala 
de lo criminal para el comienzo de las sesiones del juicio oral 
ya abierto en la indicada causa; bajo la multa de 5 á 50 pe
setas si no comparecen, y apercibimiento de proceder contra 
los mismos á lo que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á 9 de Diciembre de 1886.==Manuel Vi
llazán y Pulgar.mAnte mí, Pedro A. Velasco. J—3564

VALLE DE CABUÉRNIGA
D. Mariano García Bajo y Yagüe, Caballero Salvador de los 

Alpes, de la Cruz Roja del Mérito civil, y Juez de instrucción 
del partido de Cabuérniga.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
caso primero del art. 835de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo a Felipe García y Gómez, de veinticinco 
anos de edad, soltero, natural y vecino de Uznaya, término 
municipal de Polaciones, de oficio pastor y aserrador de made_ 
ras, cu jo  actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e M a d r id  y Roletín ojicial de esta provincia de Santan
der , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en sumario que contra él me 
hallo instruyendo sobre lesiones inferidas á su convecina Úr
sula Gómez García la tarde del 24 de Agosto último; bajo

apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio 
que haya lugar.

Dada y firmada en Valle de Cabuérniga á 2 de Diciembre 
de 1886.—Mariano García Bajo.=Por mandado de S. S., Eulo
gio Regaliza. J—3511

VIGO

D. Ramón Fernández González, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Vigo.

A medio de la presente se cita y emplaza en forma legal á 
D. Federico, Doña Cristina, D. Pedro, Doña Carmen y Doña 
Josefa Aznar y Fuente Pita y á D. Leopoldo Bárcena, vecinos 
de esta ciudad, y hoy ausentes de la misma en ignorado para
dero, para que dentro del improrrogable término de diez días, 
á contar desde el siguiente á la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la sala de audiencia 
de este Juzgado con objeto de prestar declaración en sumaria 
que me hallo instruyendo contra D. Joaquín Huguet del V i
llar, Liquidador que fué del impuesto de Derechos Reales de 
este partido, por el delito de malversación de caudales públi
cos; advertidos que de no verificarlo les parará el consiguien
te perjuicio que haya lugar.

Dada en Vigo á 5 de Diciembre de 1886.=Ramón Fernán
dez González.=E1 Secretario, José Viso. J—3531

ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Eustaquio deEchave Sustaeta, Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Calero 
Closa, natural de Madrid, vecino que fué de esta ciudad, con 
residencia en Córdoba, en la calle de Letrados, núm. 6, Ins
pector de la Compañía de seguros sobre la vida, titulada La 
Prevención, en las provincias de dicho Córdoba y de Ciudad 
Real, casado, de cuarenta y tres años, para que en el término 
de nueve días, siguientes al de su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en la calle de 
la Democracia, núm. 62, para la práctica de cierta diligencia 
por virtud de la causa que se le instruye sobre estafa al Ayun
tamiento de Tiermas; apercibido que de no verificarlo se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á estas cárceles, á 
mi disposición, de dicho Calero.

Dada en Zaragoza á 6 de Diciembre de 1886.=AEustaquio 
de Echave Sustaeta.~Por mandado de S. S., Justo Emperador.

J—3532

NOTICIAS OFICIALES
Compañía del ferrocarril de Madrid á Arganda.

El Consejo de administración de esta Compañía convoca 
á los señores accionistas á la junta general extraordinaria que 
se celebrará el día 15 de Enero próximo venidero, á las once 
de su mañana, en el domicilio social de la Compañía, calle de 
Valenzuela, núm. 10, cuarto bajo derecha.

Conforme al art. 30 de dichos estatutos, para concurrir á 
la junta y tener voto en ella se necesita poseer por lo menos 
20 acciones.

Los señores accionistas que deseen concurrir ó hacerse re
presentar en la junta, á tenor de lo dispuesto en los artículos 
3l y 32 de los estatutos, deberán depositar sus acciones en la 
Caja de la Compañía por lo menos 15 días antes del señalado.

Orden del di a.

1.° Dar cuenta de la marcha de la explotación.
2.° Reforma de los estatutos.
3.° Nombramiento del Consejo de administración en con

sonancia con la reforma de dichos estatutos.
4.° Delegación en el Consejo de las facultades que la junta 

tenga á bien otorgarle en vista del estado general de los asun
tos de la Compañía.

Madrid 10 de Diciembre de 1885.=Por acuerdo del Conse
jo de administración, el Ingeniero Director, Vicente de Sa- 
nahuja. X—1158

Compañía Salinera.

Número 624.—En la villa de Madrid, á 1.° de Diciembre 
de 1886, ante mí D. Eulogio Barbero Quintero, Secretario 
honorario de S. M., Notario del Colegio y domicilio de esta 
capital y testigos que se dirán, comparecen:] f f i lp S ll

D. Francisco Pérez y Gutiérrez, de treinta y seis años, viu
do, del comercio y vecino de Santander, con 'cédula personal 
de 7.a clase, núm. 7.730, expedida en aquella ciudad el 1.® de 
Octubre último.
_ Y D. Tomás Santos de Lamadrid y Rivalta, de veinticinco 

anos, casado, Abogado, vecino de Sagua la Grande (isla de 
Cuba), según sji pasaporte expedido en aquella villa el 16 de 
Julio de este ano.

Ambos concurren por sí y el D. Tomás Santos de Lama
drid representando además á D. José María González Trevilla, 
en virtud del poder que exhibe, se protocola con esta escritu
ra, e insertará al final de sus copias. N t i®

Aseguran, y así parece á juicio de mí el Notario, que "se 
hallan con la capacidad legal necesaria para otorg*ar esta es
critura de fundación de Sociedad, y el D. Francisco Pérez Gu
tiérrez dice:

Que le pertenecen las minas y ampliaciones siguientes:
Una mina de sosa llamada La, Rescatadasita en la cañada 

del 1 olvorin, término de Aranjuez, que consta de 20 perte
nencias con 200.000 metros cuadrados de extensión y que se
gún el plano de demarcación tiene situados los mojones en 
terreno inculto y labrado, no cmsignando ningún lindero. 
Dice que dentro del perímetro de esta mina existe un grupo 

struccíones, compuesto de un edificio cubierto que 
mide 14 metros de largo por ocho de ancho; dos corrales cua
drados de ocho metros de lado; un almacén cubierto con cuar-

l*'

to para Administración, que mide 20 metros de largo, y una 
caseta para el guarda.

Compraron esta mina por mitad D. Francisco Pérez Gu
tiérrez y D. Eduardo Téllez de Meneses á D. Eduardo de León 
y Rico Mesonero, por escritura de 7 de Enero de este año 
que autoricé yo el Notario, inscrita en el Registro de la pro
piedad de Chinchón, tomo 764 del Archivo y 29 del Ayunta
miento de Aranjuez, folio 3, finca núm. 1.176, inscripción 2.a 
Y por otra escritura de 11 de Octubre último otorgada en Ca
bezón de la Sal ante el Notario D. Sotero Fernández Rubín, 
vendió D. Lduardo Téllez de Meneses la mitad que le perte
necía en esta mina á su condómino D. Francisco Pérez Gu
tiérrez, por cuyos títulos posee el pleno dominio de ella el re
ferido Sr. Pérez, apareciendo también inscrita esta segunda 
escritura en los mismos tomos, folio 4.°, igual número de la 
finca é inscripción 3.a

Una ampliación de nueve pertenencias solicitada para la 
mina Rescatada, cuya demarcación se ha practicado y el ex
pediente sigue su tramitación.

Un registro de la mina llamada María, sita también en 
término de Aranjuez, y del cual se ha practicado la demarca
ción correspondiente, y cuyo expediente continúa su trámite.

Y una mina también de sosa, llamada Elvira, sita en tér
mino de Ciempozueios, cu ja demarcación se ha efectuado, y 
su expediente se halla en tramitación.

Y ambos señores comparecientes, en unión de D. José Ma
ría González Trevilla, han convenido fundar una Sociedad 
anónima, de conformidad con lo que establece el art. 151 y si
guientes del Código de Comercio de 22 de Agosto de 1885, 
que se denominará Compañía Salinera; y llevándolo á efecto, 
en la forma más valedera en derecho otorgan: que los dos com
parecientes por sí, y el D. Tomás Santos de Lamadrid en nom
bre de su poderdante D. José María González Trevilla, forman 
y constituyen una Sociedad anónima para la explotación de 
las minas de sosa La Rescatada y su ampliación minas María 
y Elvira, y de las demás minas de esta clase que pueda adqui« 
rir la Compañía, con sujeción á los siguientes

ESTATUTOS

TÍTULO PRIMERO 
Objeto, duración y domicilio de la Sociedad.

Artículo 1.° La Sociedad tiene por objeto:
1.° La fabricación de sulfato de sosa y cloruro de sodio de 

las minas Rescatada y su ampliación mina Maria, sitas en tér
mino de Aranjuez, y de la mina Elvira, sita en término de 
Ciempozuelos, y cualesquiera otras que la Sociedad pudiera 
adquirir ó arrendar.

2.° La venta de los productos de esta explotación.
Art. 2.° Se denominará la Sociedad Compañía Salinera.
Art. 3 .° La duración de la Sociedad será de treinta años,

contaderos desde el día en que se constituya, salvo en los ca
sos de prórroga ó disolución que se expresarán en estos es
tatutos.

Art. 4.° Se señala como domicilio de la Sociedad esta villa 
y Corte de Madrid.

TÍTULO II
Fondo social y accione£

Art. 5.° Los socios D. Francisco Pérez Gutiérrez, D. José 
María González Trevilla y D. Tomás Santos de Lamadrid 
aportan á la Sociedad los bienes, efectos y metálico que sigue:

Aporta D. Francisco Pérez Gutiérrez:
Pesetas.

Valor de la mina de sulfato de sosa y cloruro de so
dio llamada Rescatada, con inclusión de los tra
bajos practicados en ella para el arranque de mi
neral y bajada de éste, cuarenta mil pesetas  40.000

Idem de la ampliación de nueve pertenencias soli
citada para dicha mina, cuya demarcación ha si
do practicada y su expediente se halla en trami
tación, diez mil pesetas...............    10.000

Idem de la mina María, cuyo expediente se halla
en tramitación, cinco mil pesetas..........................  5.000

Idem de la mina E lv ir a sita en término de Ciem
pozuelos, cuya demarcación se ha efectuado y su 
expediente se halla en tramitación, doce mil pe
setas.............................................................................  12.000

Idem de un grupo de construcciones compuesto de 
un edificio cubierto que mide 14 metros de largo 
por ocho de ancho, dos corrales cuadrados de 
ocho metros de lado y un almacén cubierto para 
administración que mide 20 metros de largo por
cuatro de ancho, diez mil pesetas.........................  10.000

Idem una caseta para el guarda, quinientas pe
setas...................     500

Idem una caldera y máquina de vapor, cuatro mil
pesetas......................................................................... 4.000

Idem una bomba de vapor con tubería de hierro de
carga y descarga, dos mil pesetas.......................... 2.000

Idem de dos bombas aspirantes é impelentes con 
su tubería de hierro y plomo, quinientas pe
s e ta s .. . ..................'................... . ..............................  500

Idem de maquinaria para la preparación de lejías
de sulfato de sosa, mil quinientas pesetas  1.500

Idem de tres grandes depósitos para la preparación
de lejías, veinticinco mil pesetas.........................  25.000

Idem de tres depósitos más pequeños destinados al 
mismo objeto que los anteriores, dos mil pe
setas.............................................................. ...............  2.000

Idem de 85 charcas para la cristalización de las sa- .
les, cuarentajnil pesetas........................................  40.000

Idem de las cañerías de madera para la conducción 
de aguas á los depósitos y charcas, mil pesetas 1.000

Idem de la existencia de materiales de construc
ción, mil pesetas.......................................................  1.000

Idem de carretillas, palas, picos, piquetas y otros
útiles, quinientas pesetas.......................................  500

Idem de las existencias de sulfato de sosa y cloruro
de sodio, quinientas pesetas ............................ 500

Idem del mineral arrancado, cuatro mil quinientas 
pesetas..................................................................  4.500
Aporte de D. Tomás Santos de Lamadrid y Don 

José María González Treviña:
Para gastos de explotación y fondo de reserva, 

aporta cada uno de dichos señores veinte mií 
pesetas en metálico, que suman cuarenta m il.. .  40.000

200.600
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Art. 6.° El fondo social, compuesto de los bienes, efectos 

y metálico que quedan expresados en el arfc. 5.°, se divide
400 acciones de 500 pesetas cada una, de las cuales co

rresponden á D. Francisco Pérez Gutiérrez 320, á D. José Ma
ría González Trevilla 40 y á D. Tomás Santos de Lamadrid 
otras 40.

El capital social podrá aumentarse por acuerdo de los so
cios que representen el 60 por 100 de participación en la Com
pañía.

Art. 7.° Las acciones serán por ahora nominativas; pero 
estando ya liberadas, podrán convertirse en acciones al porta
dor, sin más trámites que el acuerdo de la junta general de 
socios.

Art. 8.° Cada acción da derecho, sin distinción alguna, á 
una parte proporcional en la propiedad y con los beneficios 
del haber social.

Art. 9.° Las acciones serán extraídas de un registro ma
triz, con numeración de orden, y además del sello de la So
ciedad llevarán la firma de dos Administradores.

Art. 10. La transmisión de los títulos nominativos se ha
rá con arreglo á l o que dispone el art. 142 del Código vigen
te de Comercio. Los títulos al portador, en su caso, se trans
mitirán mediante la mera tradición.

Art. 11. Los derechos y las obligaciones inherentes á la 
acción siguen al título de la misma, y es una consecuencia de 
esto que la posesión de la acción produce adhesión plena de 
los estatutos de la Sociedad.

Art. 12. Le acción es indivisible, y por tanto la Sociedad 
no reconoce fracciones de acciones, y los copropietarios de 
una acción están obligados á hacerse representar por una sola 
persona.

Art. 13. Los dividendos de cada acción se entenderán pa
gados válidamente siempre que el pago se verifique al porta
dor del título y cupón correspondiente.

TÍTULO III 
Consejo de administración.

Art. 14. La Administración de la Sociedad correrá á cargo 
de un Consejo compuesto de los otorgantes, entre los cuales 
eligen Presidente á D. Francisco Pérez.

Art. 15. El nombramiento durará cuatro años, pasados los 
cuales se renovarán por mitad cada año, pudiendo ser reele
gidos, y el nombramiento se verificará en junta general y vo 
tación nominal.

Las vacantes se cubrirán provisionalmente por el Consejo, 
á reserva de que la Junta haga el nombramiento en la prime
ra sesión.

Arfc. 16. Para ser Administrador se necesita ser propieta
rio de 20 acciones por lo menos, las cuales quedarán deposi
tadas en la Caja de la Sociedad á las responsabilidades de su 
gestión.

Art. 17. Corresponde al Consejo representar á la Sociedad 
por sí ó por medio de apoderado y Procurador en cuantos 
asuntos, así extra judiciales como judiciales, le correspondan, 
y someterlos á la decisión de árbitros ó amigables compone
dores, dando cuenta á la junta general en la primera sesión 
ordinaria.

Art. 18. El Consejo se reunirá todas las veces q u e su  Pre
sidente lo estime oportuno ó lo reclamen dos A d m in is tr a 
dores.

Art. 19. Los acuerdos serán tomados á mayoría de votos, 
siendo en caso de empate decisivo el del Presidente, y los 
acuerdos se escribirán en un libro foliado y se llamará Libro 
de actas del Consejo, que firmará el Presidente y uno de los 
Consejeros en calidad de Secretario.

Art. 20. Los Administradores sólo responden del fiel cum
plimiento de su encargo, y no se obligan personalmente en 
cuanto contraigan á nombre de la Sociedad.

TÍTULO IY 
Junta general.

Art. 21. La junta general se compone de todos los accio
nistas propietarios de cinco acciones, y cada cinco acciones 
dan derecho á un voto. ’

Art. 22. La junta general se reunirá ordinaria y extraordi
nariamente. Ordinariamente los días 15 de Julio y 15 de Ene
ro de cada año, y extraordinariamente siempre que el Consejo 
lo acuerde, avisando por medio de circular con quince días de 
anticipación, expresándose los asuntos de que se ha de tratar 
en la junta.

Art. 23. Presidirá la junta general el del Consejo ó el Vo
cal del mismo que éste designe, y será Secretario el mayor 
accionista entre ios que asistan á la junta.

Art. 24. Para que la junta pueda tomar acuerdo es nece
sario que los socios asistentes representen por lo menos el 25 
por 100 del fondo social, salvo si se tratase de su disolución ó 
reforma de los estatutos, que será necesario el 50 por 100,'ó 
convocada nueva, serán válidos los acuerdos cualesquiera que 
resulte la representación de los que concurran.

Art. 25. Los acuerdos serán tomados por mayoría de vofcos 
computados según el art. 21.

Arfc. 26. Los acuerdos serán consignados en un libro de 
actas de la Sociedad.

Art. 27. Es obligatoria la sumisión al voto de la mayoría 
de la junta de socios debidamente convocados y constituida 
en los asuntos propios de su deliberación.

TÍTULO Y 
De la contabilidad.

Art. 28. El Consejo de administración presentará en 31 de 
Diciembre de cada año á la junta un balance dê  las operacio
nes verificadas durante el mismo y las cuentas á él correspon
dientes para su aprobación ó enmienda, y la junta, en vista de 
su resultado, fijará los dividendos que hayan de repartirse y 
las cantidades que se hayan de destinar á amortización, fondo 
de reserva, etc.

TÍTULO VI
Art. 29. Cuando se hubiere perdido el 70 por 100 del fondo 

ó capital de la Sociedad, el Consejo de administración ̂  estará 
obligado á promover una junta general^ extraordinaria para 
discutir y resolver acerca de la disolución de la Sociedad, y 
acordada ésta se publicará en forma la decisión de la junta; 
si el Consejo no cumpliese con aquella obligación, cualquier 
socio puede solicitar la convocación de la junta y deberá cele
brarse á su instancia.

Art. 30. Acordada la disolución anticipada, la junta esta
blecerá en la misma sesión las bases y reglas para su liquida
ción, y hará los nombramientos que al efecto sean necesarios.

TÍTULO VII 
De las controversias.

Arfc. 31. Todas las contestaciones que durante el período 
social se susciten ó en el curso de la liquidación entre la So
ciedad y alguno ó algunos accionistas, ó entre éstos y el Con
sejo, ó entre el Consejo y la Sociedad, serán sometidas al jui
cio de amigables componedores, que serán nombrados y pro
cederán con arreglo á lo que dispone la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Art. 32. El nombramiento de árbitro será formalizado por 
cada uno dentro del tercer día de ser requerido por carta ó No
tario al efecto, y en dicho caso, ó en el de que el nombrado 
segunda vez no acepte el cargo, se deferirá al que nombre la 
parte contraria.

Tal es el contrato de Sociedad anónima que formalizan los 
otorgantes, y á los efectos legales yo el Notario les hago las 
siguientes

Prevenciones.
1.a Que el testimonio de esta escritura deberá presentarse 

en el Registro mercantil á los fines del art. 21 del Código de 
Comercio.

2.a Que esta escritura surtirá efecto entre los socios, pero 
no perjudicará á tercera persona mientras no sea registrada, 
conforme dispone el arfc. 24 del mismo Código.

3.a Que en el término de treinta días sea presentado dicho 
testimonio en la oficina liquidadora del impuesto sobre trans
misión de bienes y derechos reales de este partido y satisfe
chos á la Hacienda los que correspondan por este contrato.

4.a Que los socios no pueden hacer pactos reservados que 
no consten en esta escritura, según preceptúa el párrafo últi
mo del art. 119 del repetido Código.

5.a Que han de hacer constar por medio de acta notarial 
la constitución definitiva de la Sociedad.

6.a  ̂ Que en cumplimiento del arfc. 157 del Código de Co
mercio deberán publicar mensualmente en la G a c e t a  el b a 
lance de sus operaciones, con lo demás que el mismo artículo 
ordena, de cuyas prevenciones doy fe quedaron enterados.

7.a Y por último, que esta escritura debe inscribirse desde 
luego en el Eegistro de la propiedad de Chinchón respecto á 
la mina Rescatada, y en cuanto á su ampliación y á las minas 
María y Elvira cuando se hayan inscrito á nombre de Don 
Francisco Pérez y Gutiérrez, sin cuyo requisito no será admi
tida en los Juzgados, Tribunales, Consejos y oficinas del Go
bierno, si el objeto de la presentación fuere hacer efectivo en 
perjuicio de tercero el derecho que debió ser inscrito, salvólos 
dos casos de excepción de que trata el art. 396 de la ley Hipo
tecaria.

De la manera expuesta se formaliza esta escritura que los 
otorgantes se obligan á cumplir en todas sus partes, señalan
do para los actos y diligencias que con motivo de la misma 
ocurran los Tribunales de esta Corte.

Así lo dijeron y otorgan los señores comparecientes, sien
do testigos D. José María Fraga y D. Casimiro Novo, de esta 
vecindad; habiéndoles leído íntegramente yo el Notario esta 
escrifcura, por no haber usado del derecho que les advertí te
nían para leerla por sí mismos, de todo lo cual, de conocer á 
los señores otorgantes y de que firman con los testigos doy 
fe.=Francisco Pérez.=Tomás S. de Lamadrid.=José María 
Fraga.^CasimiroNovo.=:Signado: Eulogio Barbero Quintero.

Poder.—Número 746.—En la ciudad de Santander, á 20 
de Noviembre de 1886, ante mí D. Ricardo Cagigal, Notario 
público, vecino de la misma, adscrito al ilustre Colegio de 
Burgos, comparece

El Sr. D. José María González Trevilla, de estado casado, 
mayor de treinta años de edad, Diputado provincial, comer
ciante y vecino de esta ciudad; hallándose provisto de cédu
la personal, que en el acto exhibe y le devuelvo, expedida á 
su nombre por la Administración de Propiedades é Impuestos 
de la provincia, con fecha 27 de Julio último, de las de sexta 
clase, bajo el número talonario 660.

_Del conocimiento, persona y circunstancias indicadas del 
señor compareciente, yo el Notario público doy fe; tiene á mi 
juicio, y así lo asevera, suficiente capacidad legal para forma
lizar esta escritura de apoderamiento, y en tal supuesto de su 
más libre y espontánea voluntad, y en la manera que mejor 
proceda en derecho, usando de cuantos le competen, solem
nemente otorga:

Mandato.—Que da y confiere todo su poder cumplido tan 
amplio y bastante como fuere necesario y se exija por las le
yes á favor del Sr. D. Tomás Santos de Lamadrid y Rivalta, 
mayor de edad, Abogado, también casado y vecino de Sagua 
la Grande, isla de Cuba, especial,

Para que á nombre del señor otorgante, y como subrogado 
en su propia personalidad, acciones y derechos le interese en 
toda clase de empresas lícitas ó Sociedades que tengan por 
objeto la explotación de cualesquiera minas de sal y sulfato 
de sosa que se hallen y radiquen en Aranjuez y Ciempozuelos, 
de la provincia de Madrid, ya corresponda sólo al otorgante, 
en participación con otros, o sin que en ellas tenga derecho 
alguno, constituyendo y formando la Sociedad ó Sociedades 
á nombre sólo de su representado, ó interesándole é incluyén
dole como parte en Sociedad con otros con el capital, bajo la 
razón,.por el tiempo y con las demás condiciones y pactos que 
estime convenientes, pudiendo en consecuencia intervenir en 
los balances, liquidaciones y divisiones del haber social, en el 
nombramiento de Gerentes, empleados y liquidadores, y en 
todo lo demás, en una palabra, que estimare oportuno y fuere 
procedente, según la clase de Sociedad que asimismo estimare 
conveniente constituir ó formar á nombre del señor compare
ciente para la explotación, mejor desarrollo, impulso y cálculo 
de mencionadas salinas, sin limitación alguna.

Pues que le autoriza ampliamente para todo lo expuesto, 
con sus anexidades y demás incidente y dependiente, releván
dole en forma y con facultad de sustituir.

A tener por firme, válido y subsistente cuanto en virtud 
del presente se hiciere y obrare queda obligado el señor com
pareciente por todo rigor de derecho, y en mi testimonio lo 
solemniza, otorga y firma, siendo testigos instrumentales Don 
Ricardo Trueba Alvo y D. Bernardino de la Torre Cano, de 
este domicilio y mayores de toda excepción, segiin me ase
guran.

Enteré á todos de su derecho á leer por si mismos esta es
critura de poder, á elección suya lo hice yo íntegramente y en 
alta voz, y aprobando y ratificando su contenido, lo firman 
conmigo referido Notario público, que además signo en testi
monio de verdad.=J. M. González Trevilla.=Ricardo True- 
ba.=B. de la Torre.=Signado.—Ricardo Cagigal.

Yo el infrascrito Notario doy fe que esta primera copia 
concuerda con su original obrante en mi protocolo, en donde 
se distingue con el núm. 716, escrita en un pliego clase 12.a

Y para entregar al otorgante la expido, signo y firmo en 
este pliego clase 7.a, en Santander el mismo día de su otor
gamiento. =  Sobrerraspado = T ic i vale.=  Signado. ~R icardo 
Cagigal.=Hay un sello de su Notaría.

Legalización.= Los suscritos Notarios d • este distrito y 
del ilustre Colegio territorial de Burgos, legm xamos el signo.

firma y rúbrica que anteceden del Notario nuestro compañero 
D. Ricardo Cagigal.

Santander fecha ul r<?¿?’0.=Signado.—Manuel Alipio Ló
pez.—Signado, Urbano de Agüero. =  Hay un sello de legaliza
ción del Colegio notarial del territorio de Burgos y un tim
bre móvil.»

Es primera copia que concuerda con su matriz obrante en 
el protocolo corriente de escrituras públicas de la Notaría de 
mi cargo bajo el núm. 624 de orden, y la expido para la So
ciedad ̂ Compañía Salinera en un pliego clase 1.a, núm. 16.122 
y 7 de la 12.a; números 4.303.844 al 50, que signo y firmo en 
Madrid á 6 de Diciembre de 1886.^Signado.—Eulogio Barbe
ro Quintero.

ACTA
Número 625.—En la villa de Madrid, á 1.° de Diciembre 

de 1886, ante mí D. Eulogio Barbero Quintero, Secretario ho
norario de S. M ., Notario del Colegio y domicilio de esta ca
pital, comparecen

D. Francisco Pérez y Gutiérrez, de treinta y seis anos, 
viudo, dri comercio y vecino de Santander, por sí.

Y D. Tomás Santos de Lamadrid y Rivalta, de veinticin
co años, casado, Abogado y vecino de Sagua la Grande (isla 
de Cuba), por sí y además representando á D. José María Gon
zález Trevilla, en virtud del poder inserto en la escritura so
cial que á seguida se citará, en la cual constan resenadas las 
cédulas personales de dichos señores.

Y teniendo á juicio de mí el Notario la capacidad legal ne
cesaria para formalizar esta acta, dicen:

Que por escrifcura que han otorgado hoy ante mí los dos 
señores comparecientes por sí, y el Sr. Santos de Lamadrid 
en la representación que ostenta de D. José María González 
Trevilla, han fundado entre los tres una Sociedad anónima ti
tulada Compañía Salinera para la fabricación de sulfato de sosa 
y cloruro de sodio de las minas Rescatada,, y su ampliación 
mina María, sitas en el término de Aranjuez; de la mina El- 
vira, sita en término de Ciempozuelos, y cualesquiera otras 
que la Sociedad pueda adquirir ó arrendar. El capital social 
está representado por 400 acciones nominativas, las cuales se 
han distribuido en la proporción de 320 acciones á D. Fran
cisco Pérez Gutiérrez, 40 á D. José María González Trevilla y 
otras 40 á D. Tomás Santos de Lamadrid.

Y en su consecuencia, estando representado en este acto 
todo el capital social suscrito, los señores .comparecientes por 
sí, y D. Tomás Santos de Lamadrid además en nombre de su 
poderdante D. José María González Trevilla,_ declaran consti
tuida la referida Sociedad llamada (Jompanía Salinera, con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de 19 de Octubre de 1869.

Así lo dijeron y firman esta acta, después de habérsela leí
do íntegramente yo el Notario por no haber usado del derecho 
que les advertí tenían para leerla por sí mismos, de todo lo 
cual y de conocer á los comparecientes doy fe.=Enfcre parénte- 
6is—y testigos que se dirán—no vale de conformidad de los 
otorgantes.—Francisco Pérez.=Tomás S. de Lamadrid. =  Eu
logio Barbero Quintero.

Es erimera copia, que concuerda con su matriz obrante en 
el protocolo corriente de escrituras públicas de la Notaría de 
mi cargo, bajo el número al principio indicado, de que doy fe, 
y á que me remito; y la expido para la Sociedad Compañía Sa
linera en un pliego clase 6.a, núrn. 50.624, que signo y firmo 
en Madrid el mismo día, mes y ano de su fecha.^Signado.— 
Eulogio Barbero Quintero. X—1156

Compañía de los Ferrocarriles andaluces.
Verificado en Málaga el día 10 de Diciembre de 1886 en la 

Dirección general de esta Compañía el séptimo sorteo de amor
tización de sus obligaciones de á 500 francos, correspondien
tes al ejercicio de 1886, se anuncia á los tenedores de las mis
mas que xos números premiados son los siguientes, repitién
dose los mismos en cada una de las series de 100.000 obliga
ciones á que está autorizada á crear la Compañía.

N úmeros prem iados .  Núm eros .  Números prem iados . N ú m e n  s .

71 á 75 -5 Suma anterior... 195
606 610 5
946 950 5 51.181 á 51.190 10

3.971 3.975 5 52 066 52.070 5
6.936 6.940 5 53.091 53.095 5
7 556 ■ 7.560 5 54.726 54.730 5
7.736 7.740 5 58.406 58.410 5
9.266 9.270 5 58.576 58.580 5 '

10.711 10.715 5 61.156 61.160 5
10.921 10.925 5 62.541 62.545 5
14.346 14.350 5 63.246 63.250 5
17.006 17.010 5 64.531 . 64.535 5
20.771 20.775 5 65.061 65.065 5
20.986 20.990 5 65.106 65.110 5
21.536 21.540 5 65.356 65.360 5
23.301 23.305 5 66.256 66.260 5
24.211 24.215 5 67.341 67.345 5
24.986 24.990 5 68.171 68.175 5
25.601 25.605 5 69.261 69.265 5
29.576 29.580 5 70.746 70.750 5
29.866 29.870 5 71.741 71.745 5
29.961 29.965 5 71.881 71.885 5
33.101 33.105 5 75.341 75.345 5
33.636 33.640 5 76.381 76.385 5
34.166 34.170 5 77.961 77.963 3
35.606 35.010 5 82.506 82.510 5
36.096 36 100 5 83.621 83.625 5
36.926 36.930 5 84.501 84.505 5
38.096 38.100 5 85.766 85.770 5
39.936 39.940 5 86.841 86.845 5
40.661 40.665 5 87.316 87 320 5
41.661 41.665 5 89.506 89.510 5
43.606 43.610 5 90.996 91.000 5
43.901 43.905 5 94.441 94.445 5
47.416 47.420 5 95.291 95.295 5
47 811 47.815 5 96.851 96.R55 5
49.056 49.060 5 97.231 97.235 5
50.226 50.230 5 97.916 97.920 5
50.811 50.815 5 98.791 98.795  5

T o t a l   195 T o t a l  g e n e r a l . 383

El reembolso de las obligaciones amortizadas se efectuará 
el 1.° de Mayo de 1887:

En París en el Banco de París y de los Países Bajos, 3, rué- 
d ‘Antín.

En Madrid en el Banco Hipotecario de España, paseo de 
Recoletos, 12.

En Barcelona en la Sociedad de Crédito Mercantil. -  
Madrid 14 de Diciembre de 188G.=E1 Secretario del Con

sejo, Carlos Segovia. X —1159
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El Trabajo.
S O C I E D A D  A N Ó N I M A  DE S E G U R O S  

(Mayor, 73, primero, Madrid.)

Balance en 30 de Noviembre de 1886.
Ptas. Cénts.

ACTIVO   —
Caja: existencia en la misma  ...........  4.351‘60
Accionistas  ...................   121.o36
Acciones en cartera.............................................. 44.500
Primer establecimiento.......................................  80.500
Valores cotizables................................................. 30.707*14
Deudores varios...................................................  12.358*25
Terrenos................................................................  12.51o*46
Efectos á cobrar...................................................  4.35P38
Ganancias y pérdidas..........................................  2.108*92

T o t a l ........................... 312.928‘75

PASIVO
Capital................................................................... 250.000
Fondo de reserva.................................................. 43.913*75
Idem de previsión................................................  17.565‘50
Amortización (tenedores de pólizas).................  1.099*50
Seguro de ferrocarriles (cuentas corrientes). . .  350

T o t a l ..........................   312.928‘75

Madrid 1.° de Diciembre de 1886.—El Jefe de Contabili
dad, Segundo Abadía.=:V.° B.°=E1 Administrador Director, 
Conde de Nava de Tajo. X—1155

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial d e l día  14 de Diciem bre de 1886, comparada con 
la  del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ........

Día 13. Día 14.

Deuda perpetua al 4 por 100 in te rio r...;  67*40 {67*40-45
Ú plazo. 6945 67*50-55j¡

fin cor. yol., 
cambio m. 67*525; 

67*75-80-85 
fin próx. vol., 

cambio m. 67-80; 
69 OjO fin próx., 

0‘50 prima
pequeño*. 67‘40 67*50-40-45

Idena id . al 4 por 100 exterior   , ¡68 4  0
pequeños. 68*30 68*45

no publicado. . » 68*10
ídem amorfcizable al 4 por 100........................  80*80 80*80

. pequeños. 80*75 80*80-95-85
Billetes hipotecarios do la is la  de Cuba* 97*90 97*90-98*10-98 OiO
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 100 

anual y 1 por 100 de amortización.. .  35*50 35*50-60
pequeños. 35*60 35550-60

Anualidades de la isla de Cuba. (Valor
nominal corriente.).......................................  » 35*50-25-20

Carpetas provisionales de billetes hipo
tecarios de la isla de C uba . .................  94*70 94*65-80-75-70

Obligaciones municipales al portador de
.250 pesetas  ................................   » 73*50

Banco Hipotecario.—Obligaciones de 500
pesetas al 5 por 100 anual...........................  100*35 »

Idem id .—Cédulas al 6 por 100 a n u a l .. . . 104*25 104OiO
Idem id.—Idem al 5 por 100 id ..   ............. 100*70 »
Acciones del Banco de España  395 0¡0 396 0x0-395 0[0

394*50
Idem del Banco de Castilla.............................  > 92 0jO

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

DAÑO BENEFICIO BAÑO BENEFICIO

A lbacete. . . . .  0*50 » Logroño . . . . .  >0*40 *
A loo y   0*15 & Lorca   0*65 *
A lic a n te ... ..  0*25 * L ugo.. 0*25 »
A lm ería  0*25 M álaga  0*20 »
A vila .............  0*50 » M urcia   0*25 »
B a d a jo z . . . . .  0*40 • O rense ............   0*35 »
B arcelona,... 0*15 » O viedo  0*25 »
B éjar. . . . . . . .  0425 » P a ten c ia   0*25 »
B ilb a o .. . . . . .  045 » Palma M alí.\ 0*25 »
Burgos   0*25 * !Pam plona.., .  0*40 »
C áceres.. . . . .  0*40 * Pontevedra .. 0*25 »
C ádiz.............  0*15 » -R éus. . . .  6 . . .  0*15 »
C a rta g en a ... 0*30 * Salam anca,.. 0*25 »
C astellón  0*50 » San Sebastián 0*15 a
Ciudad Real.. 0*50 » S a n ta n d e r .. .  045 »
Córdoba  0*25 * Sta. Cruz Tfe. 1 »
C o r u ñ a .. . . . .  0*25 * S an tiago ... . .  045 *
C uenca  1*25 * S eg ov ia   0*25 »
Ferrol  0‘25 * S ev illa   0*20 »
G erona.  0*25 » Soria   q‘75 .*
G ijó n ..  0*25 * T a rra g o n a ... 0 25 »
G ranada  0*25 » T e r u e l . . . . . . .  0*25 *
Guadalajara.. 0*50 * Tai.* de la R.* 0*85 '*
H aro ..............  0*25 * Toledo  0*50 *
H uelva  0*25 *> T u d e la   0*56 *
Huesca   0*25 » V a le n c ia .. , . .  045 *
J a é n ..............  6*25 ♦ V allado lid ... 0*25 »
Jerez Front.*. 0*15 * :V igo. o*15 *
L eó n .. . . . . . .  040 * V i to r ia . . . . . .  o*25 *
L érid a .,  045 * Z a m o ra . .. .. .  0*40 »
L inares. . . .  .. 0*20 * Z aragoza  e4 s  *

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

PAB.ÍE 13 DE DICIEMBRE DE 1886
/ Deuda perpetua al 4 por 100 ext. á 67*85.
i Idem id. id. in te rio r  & 67*00,

r- * ~ 7 '  Idem amort. al 4 ñor 100 & »
teaáM  * * ™ U* '■ )*  por 100 exterior^. I j P . V Z V A  »

f Deuda amort. al 2 por 1 0 0 . . . . . .  á >
\ Obligaciones de Cuba 4  500*00.

A i U m / W m m m i . . .  J  *     i  « * » M * -. . * f 4 1{2 por 100........................ á  110*25.
Consolidados in g le se s ...............................................  ¿ B

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres, ¿ 90 días fecha, dina., 47*60 d.
Idem, á ocho días vista, dina., 47*30.
París, á ocho días vista, frs., 4*985 p.

Observatorio d e  Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 14 de Diciembre de 1886.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad dél aire.

■ f 0* -- ©IRECCI0N ESTADO
HORAS TBSMÓMBTBOreducida  ..........  — 7 clase del viente de cielo.

á .? ;y +en Húmedo-milímetros Seco< cido.

S- d e U m .. .  706*69 5*0 4*8 SE Calma. Cubierto.
9 d e ia m . . .  707*57 7*2 7*0 SS:E .. .  Idem .. M. nuboso.

n  del d ía . . .  707*52 11*2 9*8 SO Brisa.. Idem.
3 de la t . . . .  705*70 114 9!0 S O ....  Idem .. Cubierto.
5 de la t   705*13 9*2 8 6 SSO ..  íd e m .. Idem.
9 de la n . . .  703*38 9*4 8*8 S . . . . .. Id e m .. Idem.

Tem peratura máxima del aire , á la som bra...................  12*9
Idem mínim a................................... .........................................  4*0

D i f e r e n c i a . . . . . . .   ........ .. . . . .  8*9
T em peratura máxim a al Sol, á dos metros'de la t ie r ra . 17*1
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l.......................... 38*0

Diferencia. ........... 20*9
T em peratura máxima á cielo descubierto, j unto á la

tie rra  vegetal ó laborable....................   194
Idem mínima, id ............... .. .................................................... l:l6

Diferencia  ....................   17*5
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

m etros)............................................     229
Oscilación barométrica, íd. (milímetros)............................ 5*7
Altura Id. con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche.............................................................................  —3*6
Lluvia en las últim as 24 horas (m ilím etros).. . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidosen el Observatorio de Madria 
sobre el estado atmosférico en varios punios de la Península 
é las nueve de la mañana, yen  Francia ¿ Italia 4  las siete, re¡ 
día 14 de Diciembre de 1886.

. „ Tempera- Direc- Fuerza
tura Bkt&do Estado

LOCALIDADBS . , en grados cidndel delai mveiaei centesi- del cielo, de la mar
mar en males, viento, viento,milímetros.

S¿ Sebastián. 760*1 17*1 S. . . . . B.* fte. Nuboso. . .  Tranq.*
B ilbao.  759*0 16*4 SO . . .  Id e m .. Idem  . A. mov.
O viedo  754*4 15*9 £ . . . .  . B risa .. Id em . . . . .  »
Coruña (7 h.) 757*3 12^0 SO .... Id. fte. L lu v ia .. . .  Agitada
S a n tia g o .... 756*9 11*4 S . . . . .  » Idem............
O ren se . . . . .  760*0 14*0 SO .... Calma. Nuboso. . .  »
Pontevedra.. 758*2 14*7 O. . . .  Viento ¡ C u b ierto .. »
V igo . . . . . . .  759*0 14*5 S .Id. fte . I d e m ... . . .  Tranq.®

Oporto  761-6 14*2 S - B.a fte. Idem    A.agit.®
Lisboa(8 h .). 762*1 15*0 SO. . .  Viento Casi cub.°. Oleaje.
C á c e re s .. .. .  ■
Badajoz  763*2 ; 12*5 S . . . . .  Id em .. C ubierto ., »

S .Fern .(7h .) 766*7 11*4 S E . .  . Id e m .. Id em . . . .  í Agitada
S e v illa . . . . .  765*8 * 11*0 i S E .. ;  Idem .. ídem  . . . . .
M álaga  765*9 13*4 O .- .. .  B risa.. C elajes. . .  Tranq.®
G ra n a d a ... .  766*6 5‘6 N E .. .  Calma. Id e m   *

A lic a n te .... 763*1 12*6 N O .. .  íd em .. Id em ... . . .  Rizada.
M urcia   764*0 9*4 SO . . .  Id em .. Nuboso... .  »
V a len c ia .... 764*6 I4‘6 S O . . .  B risa .. Despejado. »
P a l m a . . . . . .  764*2 : 12*1 O . . . . .  » Id em  . Tranq.®
B arcelona... 763*1 12^5 S O .. .  Viento Idem .O le a je .

T e r u e l . . . . . .  766*7 7*2 N O .. .  Calma. N uboso. . .  ~
Z a ra g o za ... » 7*6 N E .. .  Idem .. Id em   *
Soria  764*0 5*3 S O ... B risa.. Cubierto .. »
B u r g o s . . . . .  763*7 7*4 S . . . . .  Calma. Id e m   *
L eó n ................  759*3 7*2 S O ...  Viento Brum oso.. *
V allado lid .. 764*7 ; 10*0 S O . . .  Brisa.. C ubierto ..
Salam anca.. 761*3 9*8 SSO.. Id. fte. Nuboso. . .  *
Segovia  765*3 3*8 S Brisa.. Despejado. »

M a d r id . . . . .  765*9 7*2 ,SSE.. Calma. M. nuboso. *.
E scoria l. . . .
Ciudad Real. 768*7 6"2 O Idem.. N iebla  »
Alo acete . . . .  770*9 5*6 O . . . .  B risa .. Nuboso . . .  »

P a rís   753*7 8*9 SSO.. Id. lig* Cubi e rto .. »
G ris-N ez .... 749*7 4*5 E SE ., Id. fte. L luv ia ...., »
St, M athieu.. 749*0 11*0 O ... . .  Caima,. Cubierto. . *
I s ia d ’A íx ... 757*0 12*5 S O .... Viento Idem  »
B ia r r i tz . .. . .  758*7 15*0 N O ... Idem .. N uboso.... »
C le rm o n t... 753*7 8*9 SSO... B risa.. C ubierto .. . »
P e rp iñ á n .. .  762*0 7*6 OSO.. Id. lig. Id e m . . . . ,  >
Sicie . . . . . . .
N iza  .........

Roma   765*0 10*2 ONO. Brisa . Despejado. »
N áp o les ..... 764*4 11*0 » Calma. Casi cub¿°. »
P a le rm o .. ..  764*2 4*1 N Ideín ..]Idem   ' »
Malta ............  764*6 14*4 ¡ONO . B.a lig .{C asidesp .0 *

B is e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  d a to s  rec ib idos de  la s  c ap ita le s  F a s ta  la s  once  de  la  
n oclie  de  a y e r , h a  llov ido  en  B a rce lo n a , B u rg o s , C áceres, C ó r
doba , C o ru ñ a , H u e lv a , L eó n , L é r id a , L o g ro ñ o , L u g o , O re n 
se , O viedo , P a len c ia , P a m p lo n a , P o títe v e d ra , S a lam a n ca , S e 
v illa , V a llad o lid  y  Z am ora.

Ayuntamiento veoa&tituoicnal d© Madrid.

De los partes remitidos por la iAdministración principal 
de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0‘90 á 2 pesetas el kilogramo. 
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo. 
Idem de ternera, de 1*10 á 5 pesetas el kilogramo. 
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 a 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 1 a 1*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*46 á 1*50 pesetas el kilogramo.

Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judias, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15, pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á  11 pesetas el 

iecalitro. 
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

iecalitro. 
Petróleo, á 0*70 pesetas el litro y de 6*30 á 7 pesetas el 

Iecalitro. 
Beses degolladas.

Vacas, 227.—Carneros, 249.—Terneras, 24.—Cerdos, 220.-— 
Ovejas, 20,—Total, 740.

S u  peso en kilogramos ..........  71.432.

Precios á los tablajeros.

Vaca, de 1*07 á 1*22 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*16 á 1*22 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 1*03 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital
en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. P tas. Cénts.

Toledo........................   2.481*61
Segovia..........................   3.485*34
Norte................    9.803*46
Bilbao............................  1.132*58
A ragón.......................................... 1.189*85
V alencia ...................................... 1.660*13
Mediodía...............   31.584*57
Ciudad S e a l     _______    3.827*90
Correos ..........  248*11
Mataderos   .........   20.480*03
Imperial........................................  267*47
Fábrica del gas. ...................  »
A rganda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  189*94

T o t a l . . .    74.350*99

Madrid 14 de Diciembre de 1886. =E1 Alcalde.

ANUNCIO

Los anuncios y reclamaciones se reciben en 
la Administración de la G a c e t a  de  M a d r id  

(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días, 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial.

SANTOS DEL DIA

San Eusebia, Obispo y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de la Concepción 
(barrio de Salamanca).

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 60 
de abono. —Turno 3.° par.—Serie 2.a—En el seno de la muer
te.—La campanilla de los apuros.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Función 73 de abono.—Turno 1.° impar.—Manolito el Bayo.

TEATRO APOLO.—A las ocho y media.—La. gran vía.—* 
Los valientes.^- Cádiz.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y Media.— 
Turno 3.°— Ultramarinos.—La señora de Matute.—Los demonios 
en el cuerpo.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 
Función 11 de abono.—Turno 2.° par.—Segunda serie.—A 
casa con mi papá.—El Marqués del Pimentón.—Intermedios por 
el sexteto.

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y media.—Turno 1.° 
impar.—\Quiénfuera libre\—La Comedíanla.*—Toros en Vallecas.


